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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRU(:CIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Cuervas Mons Martinez, Magis
trado-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Albacete Y su partido, 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado de su cargo, y bajo el número 
I 25/1 997-P, se tramitan autos de especial sumario, 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, represen
tada por la Procuradora doña Maria PiJar González 
Velaseo, contra «Tecnur, Sociedad Anónima>. sobre 
reclamación de cantidad en cuantia de 11.796.520 
pesetas en concepto de principal, más otras 
2.300.000 pesetas que, provisionalmente y sin per
juicio de ulterior liquidación, se calculan para inte
reses. gastos y costas procesales. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez. en su caso. y 
término de veinte dIas. los bienes embargados en 
el presente procedllniento. las que se llevarán a efec
to en la Sala de Audiencias de este Juzgado los 
próximos dias 14 de enero de 1998 para la primera, 
13 de febrero de 1998 para la segunda, caso de 
resultar desierta la primera," 5 de marzo de 1998 
para la tercera, caso de resultar igualmente desierta 
la segunda, todas ellas a las dOce horas, las que 
se llevaran a efecto con "arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para la 
segÍmda y sin sujeción a tipo para la tercera. 

"Segunda.-Que no se" admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán presentar 
resguardo de baber ingresado en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado en la sucur
sal del «Banco Bilbao VlZC8ya, Sociedad Anónima>, 
en esta ciudad, cuenta número 
00530001800125/1997. importe equivalente al 20 
por 100 del tipo. 

Cuarta-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria los mi6rcoles. de las doce a las catorce horas, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada y que las cargas Y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate obtenido podrá ser a cali
dad de ceder a terceros. 

SeXta.-Que podrán hacerse posturas por escrito " 
en pliego cerrado, desde el anunció de la subasta 
basta su celebración, acompañando junto a aquél 
el resguardo a que se refiere la condición tercera 
del presente edicto. 

Asimismo se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no podieren celebrarse las subastas 
en los dlas 'polados, se celebrarán en el siguiente 

dla bábil. excepto sáhados, que se celebrará al 
siguiente dla hábil. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma' a la parte demandada, caso de 
resultar desconocido el domicilio y paradero de la 
misma. 

Bien objeto de la subasta 

Fmca número 16. VIVIenda unifamiliar núme
ro 16 del bloque número I de la urbaoización .Re
sidencia Vereda>. en Albacete. con entrada principal 
por la calle de nueva creación; consta de planta 
sótano, ' baja y alta. Tiene una supefficie total 

" de 120.82 metros cuadrados. Inscripción en el Regio
tro de la Propiedad número I de Albacete al lo
mo 1.787. libro 422, sección 3:-. folio 174. linca 
número 28.609. inscripciÓn 2.-

Valorada a efectos de subasta en la suma 
de 18.400.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 3 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez accidental. Miguel Ángel Cuerva. 
Mons Martlnez.-69.106. 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

Doña Mónica Aguirre de la Cuesta, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 121/1995, se siguen autos de hipotecario. a ins
tancias de «Caja Postal, Sociedad Anónima •• contra 
don Rafael Ruano Cordón y doña Maria José Núñez 
Montes. sobre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. el bien inmueble que después se dirá, para 
lo que se ha señalado el dia 22 de enero de 1998. 
en primera subasta, con an;eglo al tipo fijado, el 
dla 23 de febrero de 1998 en segunda subasta, con 
la rebl!ja del 25 por 100 en dicho tipo. y el dia 23 
de marzo de 1998. en tercera subasta, sin sqjeción 
a tipo alguno, todas ellas a las once horas. en los 
locales de este Juzgado, sito en Al~ de Henares, 
calle Colegios,- 4-6. bl!jo. derecha, subastas que se 
llevarán a efecto bl!jo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la primera subasta 
la suma de 5.200.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de tasación. 

Tercera.-Los licitadores habrán de acreditar 
documentalmente. en la Secretaria de este Juzgado. 
para poder tornar parte en las subastas. haber ingre
sado previamente. en la cuenta 2330 del .Banco 
Bilbao VlZC8ya, Sociedad Anónima.. sucursal de 
Libreros, número 8. de esta ciudad, una cantidad 
igua1. al menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, sin cuyo requisito no sérán admitidos. 

Cuarta-El remate podrá hacer!re a calidad de 
ceder a terceros. 

Quiuta.-Las posturas babrán de bacerse en eua1-
quiera de las formas establecidas en la Ley Hipo
tecaria. 

Sexta.-Los autos Y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la tituladón, y que las cazps o _ 

vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, 

S6ptima.-En caso de que se hubiere acordado 
en los autos de que dimana el presente la noti
ficación a la parte demandada del señalamiento de 
las subastas a que se refiere el presente edicto y 
por eua1quier circunstancia no pudiere practicarse 
la misma, servirá la publicación de este edicto como 
notificación ala misma, con todas las formalidades 
legales. 

Octava.-El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbaoa, número 1Jl. Vivienda letra B. de la planta 
primera, escalera derecha, del bloque número S, 
de ciudad residencial .Nueva Castilla'. en término 
municipal de Meco. VIVienda individuaL que consta 
de «ball. de entrada, zona ,estar-<x>medor con terra
za, dos donnitorios dobles, donnitorio conyugal. 
baño y cocina, terraza tendedero y distribuidor. TIe
ne una superficie de 99 metros 33 decimetros cua
drados. y linda: Al frente; con zaguán, por donde 
tiene su entrada, vivienda letra C de la misma planta 
y fachada del bloque; 'derecha, entrando. con facha
da del bloque; izquierda, con zaguán y vivienda 
letra A de'la misma planta, y fondo. 0.5639 por lOO. 
y en el complejo residencial. de 0,0981 por 100. 
La fmca se balla inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Alcalá de Henares. al 
tomo 3.224, libro 92, folio 41, finca registral núme
ro 6.150-N. 

y para que conste y sirva para su fijación en 
el tablón de anuncios de este JlJ78lIdo. y su publi
cación el «Boletin Oficial del Estado. y en el «Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid •• expido el pre
sente que firmo en Alca1á de Henares a 15 de octu
bre de 1997.-La Magistrada-Juez; Mónica Aguirre 
de la Cuesta.-El Secretario.-69.191. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Juan Fermin Prado Ardítto. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alicante y su partido, 

Por el presente. baso saber: POI" el presente se 
hace "público que en este Juzaado, con el núme
ro 1/1996, se si&uen autos de juicio universal de 
quiebra de la mercantil dmport Expor Palmar, 
Sociedad Umitada>, que tuvn su domicilio en Ali
cante, calle Alona. número 8. y códi¡¡o de iden
tificación fiscal 803946686, a instancias de mer
cantil <Industria de la Cremallera Valenciana, Socie
dad'Lhnitada>, representada por el Procurador don 
Vicente Miralles Morera, habiéndose acordado. por 
auto de fecha 22 de julio de 1997. declarar a la 
entidad referida en estado de quiebra necesaria en 
la que se ha designado Comisario de la quiebra 
a don Pedro Ruiz Bevia y Depositario a don Lucio 
Torres Rodr\guez. reIrotlayéndose los efectos de la 
quiebra provisinna1mente, y sin perjuicio de terceros. 
al dla 26 de abril de 1995. en que cesó el quebrado 
en el pago corriente de sus obJipclones. cesando 
el Administrador único de la quebrada para la admi
nistración y dísp00ici6n de sus bienes. 
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Se advierte a las personas que tuvieren.en su poder 
bienes pertenecientes a la entidad quebrada que 
deberán hacer manifestación de ellas al Comisario. 
bajo apercibimiento de complicidad y aquellas otras 
que adeuden cantidades al quebrado, hagan entrega 
de ellas al depositario, bajo apercibimiento de no 
reputarse legitimo el pago. 

Se ha decretado la acumulación a este juicio uni
versal de quiebra todos los pleitos y ejecuciones 
que hubiere, a excepción de los que la Ley excluye. 
~srno, se ha acordado la retención de la 

correspondencia. 

Dado enAllcante a 22 dejulio de 1997.-EIMagis.. 
trado-Juez, Juan Fenuin Prado Arditto.-69.217. 

ALMANSA 

Edicto 

Don Jesús Martlnez-Escribano Gómez, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e fustrucción núme
ro 1 de Almansa (A1bacete) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el núme
ro 137/1997, seguidos a instancia de Caja Casti· 
Ila·La Mancha, representada por la Procuradora 
doña Plácida Domenech Picó, contra .Distribución 
Infantil Cap, Sociedad Limitada>, sobre reclamación 
de 10.500.000 pesetas de principal más intereses 
y costas. en cuYos autos se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, el bien inmueble constituido en garantia hipo
tecaria de la propiedad del demandado, que abajo 
se describe, con indicación del tipo pactado para 
la su
basta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JllZl!Ildo, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 27 de febrero de 1998, 
a las diez treinta horas, por. el tipo pactado por 
la subasta, sin que se admitan posturas inferior a 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el dia 27 de 
marzo de 1998, a las diez treinta horas, por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hilbo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecBo la adjU
dicación por el actor, el dia 28 de abril de 1998, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse, previamente, 
en la cuenta número 00-54-0000-18·013797, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. 

Segunda-En tercera, el depósito consistirá e11 el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podra hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

'Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. ' 

Quinta.-Que los autos y certifICación del Registro 
a que se refiere la regla 4.", están de manifiesto, 
en la Secretaria del JllZl!Ildo, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subSistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mislnos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 
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Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalanúentos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regIá 7." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla, para el supuesto de no haberse 
podido efectuar la notificación en el domicilio desig. 
nado. 

Octava-Para el caso de que los dias señalados 
sean inhábiles, se entiende que se celebrará al 
siguiente dia hábil, a la misma hora, excepto si se 
tratase de sábado, en cuyo caso pasarla al hmes 
siguiente. 

rme.. objeto de subasta 

Urbana.-Parcela número 7 del poligono industrial 
de A1pera, sito en A1pera, calle A; ocupa una super· 
ficie de 1.578 metros cuadrados; dentro de su perl
metro y jUnto al lindero del fondo y a la parcela 
colindante número 6, existe una nave industrial en 
construcción, de forma rectangular de una sola plan· 
ta, con las dependencias propias para oficinas. ser· 
vicios y vestuarios, que ocupa una superficie cons
truida de 585 metros cuadrados, de las que corres
ponden: 534 metros 8 decimetros cuadrados a la 
nave, y 50 metros 99 decimetros cuadrados a ofi
cinas, servicios y vestuarios, siendo las superficies 
útiles las siguientes: 23 metros 96 decimetros cua
drados a servicios y vestuarios. 20 metrós 20 ded
metros .cuadrados a oficinas, y 516 metros 43 ded
metros cuadrados, a nave; y sus linderos generales 
son: Al frente, calle A; izquierda, parcela número 
6; derecha, parcela número 8, y al fondo, propie
dades de don Adolfo Serrano. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de A1mansa, 
al folio 195 del libro 172 de A1pera, fmca registra! 
número 18.653, inscripciones segunda y tercera. 

tipo de primera subasta: 17.402.700 pesetas. 

Dado en A1mansa a 20 de noviembre de 1997.-E1 
Juez, Jesús Martinez-Escribano Gómez.-La Secre-
taria.-68.987. 

AMURRIO 

Edicto 

Doña Ana Cristina Paniagua Andrés. Juez del juz
gado de Primera·Instancia número 1 de Amurrlo 
(AIava), 

Hago saber: Que en dicho Juzga<io, y con el núme
ro 48/1997. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad 
Anónima., contra don Jesús Roque López y doña 
Emilia de Dios Sánchez, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el' que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y términQ de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 15 de enero de 1998, a las doce treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número 
000 10000 18004897, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo9 haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisit., no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En tOOas las subastas, desde el anuncio 
hasta 'su celebración; podrán hacerse postUras por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del bgistro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo' 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taña del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hilhiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, enkndiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los Jnis. 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dta 18 de febrero de 1998, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación Ias:demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 17 de marzo 
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a éfecto 
en las ~cas subastadas. 

Bienes que se. sacan a subasta 

l." 6-vivienda izquierda, letrá B, entrando en el 
portal de la planta baja. de la casa número do .. A 
De superficie útil 84 metros cuadrados. Se distribuye 
en vestibulo, sala de estar, tres donnitorios, cocina 
con tendedero, cuarto de baño, cuarto de aseo y 
pasillo de distribución, linda: Norte, vivienda dere
cha, letra A. de la misma planta y portal, portal 
de entrada y caja de ascensor; sur, calle peatonal; 
este. portal de entrada, caja de ascensor, cuarto de 
contadores y porche, y oeste, calle Monte Kamaraka. 
y se le asigna una cuota de participación en relación 
con el valor del edificio de 2 enteros por 100. Le 
es anejo dependiente el departamento número 25 
de la planta de desván o camarote. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 678, libro 118 
de L1odlo, folio 3, fmca 11.777, inscripción primera. 

2." Lócal en planta de semisótano segundo, 
señalado con el número 13. De superficie útil 12 
metros 52 decimetros cuadrados, linda: Norte, local 
número 12; sur, local número 14; este, pared ciega 
a la calle Goikogane, y al oeite, pasillo. Se le asigna 
una cuota de participación en relación con el valor 
del edificio de O enteros 226 milésimas por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Amurrio, 
en el tomo 678, libro 118 de L1odlo, folio 5, fmca 
númeró 11.778, inscripción primera. 

TIpos de subasta: 

Finca descrita en primer lugar, tipo 11.465.000 
pesetas. 

Finca, descrita en segundo lugar, tipo 823.000 
pesetas. 

Dado en Amurrio (AIava) a 3 de noviembre de 
1 997.-La Juez, Ana Cristina Paniagua Andrés.-EI 
Secretario.-69.138. 

ANDÚJAR 

Edicto 

Don Alejandro Roldán Barbero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
la ciudad de Andújar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan auto 
de ejecutivo 356/1'94, al número 356/1994, a ins
tancia de dnterbon, Sociedad Anónima>, contra 
«IoesmltpaD, Sociedad Limitada>, en los cuales he 
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acordado sacar a la venta en pública sublista. por 
primera vez. tipo de tasación; en su caso. segunda 
vez. con reblúa del 25 por 100. Y por tercera. ésta 
sin sujeción a tipo, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, y término de veinte 
diss. el bien que después se reseña, blúo las siguientes 
condiciones y advertenciás: 

Primera.-Para el acto de! remate de la primera 
subasta se ha sedalado en la Sala de Audiencias 
de este JUZBado. e! dta 28 de -abril de 1998, a las 
once horas. Si fuere declarada desierta, para la 
segunda, el dia 28 de mayo de 1998, a las once 
horas. y para la tercera, en su caso, el dia 26 de 
junio de 1998. a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
los licitadores deberán consignar, pre\Óa11lente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad ígual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de tasación. y para la segunda 
Y tercera. en su caso, el mismo 20 por 100 reblúado 
el 25 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego certado, depositando en el Juzgado o esta
blecimiento, junto a aquél, el importe de la con
signación, quedando los pliegos en SecretarIa para 
ser abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de! avalúo en la primera 
subasta; as! como para la segunda subasta, reblúado 
el 25 por 100 del avalúo. La tercera subasta sin 
sujeci6n a tipo alguno. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al.cre
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el remate las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Parcela de terreno o solar al sitio de Alcachofar 
oGentar, término de Aljona, tiene forma de U, 
y tiene una extensión superficial de 2.314 metros 
53 decimetros cuadrados; que linda: Al norte, con 
la finca matriz.resto y con el camino de Granada 
de la Alcobilla; al este Y sur, con terreno de Uteeo, 
y por el oeste, más de don Gregorio Pérez Garrido. 
Inscrita en el Registro de la l'ropiedad de Andt1jar, 
al tomo 322, folio 126 registral ntlmero 19.260. 

Valorada, a efectos de subasta, en 80.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Andújar a 16 de octubre de t 997.-El 
Juez, Alejandro Roldán Barbero.-EI Secreta
rio.-69.173. 

• 
BADALONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JUZBado de Primera Instan· 
cia e Instrucción ntlmero 4 de los de Badalona. 

Hago saber: En 'Iirtud de lo acordado en reso
lución dictada en esta fecha por este Juzgado • .I'fl 
el procedimiento de juicio especial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. ntlme
ro 143/1997, a instancias del Procurador seilor 
Marin Navarro, en nombre y representación de 
C8ixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. contra 
don Manuel Sánchez Mendoza y doila Dolores Sa\
daiIa Jurado; en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez. la siguiente finca: 

Entidad ntlmero 64. VIVienda tipo C. piso 
sobreático. puerta primera, escalera B de la casa 
sita en Badalona. barriada de las Arti¡as, con frente 
principal a avenida A1fonso xm. doBde le corres
ponde e! nÍlRlero 531. y otros frentes secundarios 
recayentes, respeclivamente, a las calles Simancas 
y Covadonga, que consta de varias habitaciones. 
dependencias, oervicios Y terraza; de 96.50 metros 
cuadrados de superficie. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad ntlmero 2 de Badalona, tomo 3.139. 
h'bro 359. folio 155, finca 20.296. inscripción sexta. 
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Para la celebración de la subasta se ha seilalado 
el dta 19 de enero de 1998. a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la 
calle Prim. ntlmero 40. de esta ciudad, previniéndose 
a los posibles licitadores: 

Primero.-Eltipo de subasta es el de 17.187.500 
pesetas. lijado a tal efecto en la escritura de cons
titución de préstanio hipotecario, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en la entidad Banco Bilbao VIzcaya, 
ntlmero 0527000180143/97. el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los titulos de propiedad del bien 
estarán de manifiesto en Secretaria, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parten en la 
subasta, previniéndose. además. que los licitadores 
deberán conformarse con eUos y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otró. 

Cuarto.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un terCero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito, en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se seilala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del 16 de febrero 
de 1998, a las diez horas. Y para la tercera, la del 
dla 16 de marzo de 1998. a las diez horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, Y debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo para la segunda, siendo la tercera sin sujeciqn 
a tipo. 

Octavo.-Para el supUesto de que la notificación 
a los demandados, a los fines previstos en el párrafo 
final de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente y para, en su caso. 
se notiftca a los deudores la celebración de las men
cionadas subastas. 

Noveno.-En caso de suspenderse alguno de los 
sei\alamientos por causa de fuerza mayor, la subasta 
correspondiente se celebrará el dla siguiente hábil, 
exceptuándose sábado, S la misma hora y con las 
mismas condiciones establecidas. 

Dado en Badalona a 27 de Octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-69.214. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez.del Juz
gado de Primera Instancia ntlmero 3 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nt1m", 
ro 592/1995. se tramita procedimiento de juicio 
menor cuantia. a instancia de «SUJOi8as, Sociedad 
Anónima>, contra don Antonio Gómez Jiménez y 
«D.Ol. Goirimendi, Sociedad Limitada •• en el que. 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias. e! bien que luego se <fuá, sei\alándosc 
para que el acto del remate tensa Iup!'. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el dla 17 de febrero 
de 1998. a las doce horas. con las prevenciones 
sisuicntes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cobran las dos terceras pa¡tes del avalúo. 

Segunda.-Que los' licitadores para tomar parte 
en la súbasta deberán consignar pre\Óa11lCDte en la 
cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZC8ya, 
Sociedad AnÓ11il1lD. ntlmero 4683. una cantidad 
ígual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose COIlSIIIl' e! ntlmero 
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y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera . ....(¡nicamente e! ejecutante pocIIa con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los tltulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y qué las CIlJll8S 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción e! precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seilala, para la celebración 
de una segunda, el dla 16 de marzo de 1998. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del seilalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahncnte,-y para e! caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dla 16 de abril 
de 1998. a las doce horas, cuya subasta-se celebrará 
sin sujeción s tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la suhasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil. s la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta y su valor 

VIvienda primera derecha. letra C, de la calle 1m
ila. de Deusto-Bilbao. 

Valorada en 16.187.600 pesetas_ 

. Dado en Barakaldo a 18 de noviembre de 
1997.-EI Magistrado-Juez. Alberto Sanz 
Morán.-El Secretario.-68.992. 

BARCELONA 

Edicto 

Doila Leonor de EIeaa MuriDo. Secretaria del .Juz
gado de Primera Instancia e Instrucci6n n_ 
ro 32 de Barcelona. 

Hace saber. Que en dicho Juzgado. y con el n_ 
ro 136/1991, ae tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Espai\oI de Crédito. 
Sociedad Anónima'. contra doiIa Oloria Surriel 
Jiménez de Cisneros y don Miguel Surriel Jiménez 
de Cisneros, sobre juicio ejecutivo en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado saéar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias. el bien .que luego se <fuá, seilalándose para 
que 'el acto del remate tenp lupr en la Sala de 
Audiencia de este .fu7pdo el dla 13 de enero 
de 1998. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que. no 
cuhnm las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, pre\Óa11lente. en 
la cuenta de este J~o. en el _Banco Bilbao VIz
caya. Soclcdad An6nima>. m:unero 062000001713691, 
una cantidad ígual, por lo menos. al 20 por 100 
del vaIor del bien que sirva <le tipo. heciéodo<Ie 

. constar e! nt1mero y ai\o del procedimiento, Iin cuyo 
requisito no serán admitidos. no acepIindoec entro
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el cjccutante pocIIa con
currir con la calidad de ceder el tanalc a terceroo. 

Cuarta.-En todas las lIUbams, desde el anuncio 
hasta BU celebración, podrán haccnc poIIIurQ por . 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el dep6silio a 
que se ha hecho referencia ~te. 
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Los autos y la certificacl6n registral que suple 
lo. titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la SecretarIa del Jmaado donde podrán ser ex&
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que \as cargas 
anteriores y \as prefen:nte.; si \as hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante \as acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de \as 
DÚsmas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 16 de febrero de 1998, a 
\as doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación \as demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la squnda subasta, se señala para 
la celebración de una ten:era el dla 16 de marzo 
de 1998. a \as doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lIienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Fmca número 3.210, inscrita al torno 1.314, li
bro 39, folio 31 vUelto, inscripción quinta. VIVienda. 
Coeficiente, propiedad 0,927. Valorada 
en 10.000.000 de pesetas. Registro de la Propiedad 
número 10 de Barcelona. 

Dado en Barcelona a 30 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Leonor de Elena Murillo.~8.983. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Aurora Dueñas Laita. SecretarIa del Juzgado 
de Primera Instancia número 43 de Barcelona. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 333/1997-4.°. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artlcuIo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Ibercl\ia (antes Cl\ia de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón 
y La Rioja). contra don Juan José Zapater González 
y don Samuel Jor¡c Zapater González. en recia
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fceha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dlas. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Jmaado, el dla 11 de marzo de 1998, 
a \as diez horas. con \as prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar. previamente, en la cuen
ta de este Jmaado en el Banco Bilbao VIZcaya. 
número 0689, una cantidad igua\. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y el año del pro
cedimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no . aceptándose entrega de dinero en metálico. o 
cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas \as subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. eStán de manifiesto en la Secre
taria del JIJ788do, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
\as cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán suJ:>. 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin desIinane a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una seguIlda, el dla 15 de abril de 1998. a \as 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
seña\8do para la primera subasta, siendo de apli
cación \as demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la squnda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dla 13 de mayo 
de 1998. a las diez horas. CUya subasta se celebrará 
sin sujceióna tipo. debiendo consignar quien deSee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lIienas al Juzgado 
no podiera celébrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia' hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. -

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 17. Piso cuarto, puerta primera, 
de la casa número 8. de la calle Subirats, de la 
ciudad de Barcelona. de superficie 83 metros 25 
decimetros cuadrados. Se compone de tres dormi
torios. comedor. cocina, lavadero, aseo. veslibulo 
y terraza. Coeficiente. 5.61 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 23 de Barcelona 
al tomo 2.671. libro 215, sección primera B. folio 
75, finca número 16.430, inscripción primera. 
- 'TIpo de subasta: 10.091.250 pesetas. 

Dado en Barcelona a 20 de noviembre de 
1997.-La Secretaria, Aurora Dueñas Lai
ta.~9.041-16. 

BENIDORM 

EdJcJo 

Don José Luis de la Fuente Yanes, Juez del Jwpdo 
de Primera Instancia número 5 de Benidorm 
(Alicante), 

Por el presente hace saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario regu1ado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados bl\iO 
el número 83fl997, promovidos a instancia de don 
Marcelo Bonete Torregrosa. contra don AmoHelnz 
Scheneider, en rec1amaclOn de un préstamo con 
garantía hipotecaria. I\e acordado, en proveido de 
esta fceha, sacar a la venta en públlca subasta por 
primera vez los inmuebles que a continuación se 
describirán, cuyo acto tendrá lu&ar en la Sala de 
Audiencias de este Jmaado el dla 20 de febrero 
de 1998. a \as diez horas. 

De no haber postores, se señala para que tenga 
lugar la segunda subasta el dla 18 de marzo 
de 1998. a \as diez horas, y si tampoco hubiera 
postores en ésta, se señala para que tenga lugar 
la tercera subasta el dla 16 de abril de 1998, a 
las diez horas. 

La subasta se celebrará con sqjceión a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose. a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del iemate será el que al 
fmal se dirá, pactado en la escritura de constituclOn 
de hipoteca; para la squnda, el 75 por 100 de 
la anterior, y la tercera saldrá sin sqjceión a tipo. 

Segundo,'--No se, admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de \as subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tornar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar. previamente, en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vtzeaya. de esta 
localidad, número 0139.000.18.0083.97. destinada 

. al efecto, el 20 por lOO del tipo de tasación. sin 
ruyo requisito no serán admitidos. 
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cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depotsitmIdose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ba hecho. mención. 

Quinto.-Que los autos Y \as certificaciones, a que 
se refien: la regla 4." del artlcuIo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este 'Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepIa como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Sexto.-Que \as cargas Y gravámenes anteriores 
y. preferentes al crédito del actor continuarán sub

, sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en \as responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-Que \as posturas podrán hacerse en caII
dad de ceder el remate a tercero. 

Octavo.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor a\guna de \as subastas señaladas. se 
celebrará al dhi siguiente hábil, a igua\ hora, excepto 
sábados. 

Noveno.-En el caso de no poder efectuar la noti
ficaclón penonal al demandado de \as fechas de 
subasta, sirve la presente de notificación en forma 
al mismo. 

Las fincas objeto de la subasta y va\or de \as 
mismas son \as que a continuación se relacionan: 

1. 16. Apartamento sito en la tercera planta 
del bloque II del edificio denominado aApartamen
tos Mediterráneo., situado en Alfaz del Pi. partida 
del Albir o Hermooa. distribuido en v.uias habi
taciones y servicios, y ocupa una superficie d& 52.55 
metros cuadrados. Linda: Frente, galerla común de 
acceso; derecha. entrando, apartamento 15 general; 
izquierda, apartamento 17 general, y fondo, terrenos 
ensanche de la linea totaL 

Finca número 3.604-N. Inscrita en el Regís
tro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá 
al tomo 749, h'bro 96 de Alfaz del Pi. folio SS 
vuelto. inscripcilm quinta. 

Valorada, a efeetoa de subasta, en 3.580.000 
pesetas. 

2. 17. Apartamento sito en la tercera planta 
del bloque II del edifICio denominado cApartamen
tos Mediterráneo_, situado en AIfaz del Pi. partida 
del Albir o Hermosa. que se balla distribuido en 
varias dependencias y servicios. y ocupá una super
ficie de 57,97 metros cuadrados. Linda: Frente, ga\c
rta comón de acceso; derecha. entrando. apartamen
to 16; izquierda, apartamento 18, y fondo, terrenos 
ensanche de la finca totaL 

Finca número 3.605-N. Inscrita en el Regís
tro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá al 
tomo 749, h'bro 96 de Alfaz del Pi. folio 56, íos
cripci6n sexta. 

Valorada, a efectos de subasta, en 3.580.000 
pesetas. 

Dado en Bcnidorm a 12 de noviembre de 
1!/97.-EI Ju.ez. José Luis de la Fuente Yanes.-La 
Secretaria.~9 .162. 

BILBAO 

Ediclo 

Don Antonio Garcia Marlinez. ~Juez del 
Juz¡¡ado de ~ra Instancia número II de Bil
bao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 536/90, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Bilbao Vtzeaya. Socic
dad Anónima •• oficina 4043, contra don Juan Mar
tin Ugarte y dolIa Marta Dolores Urtasún Elorza. 
en el que por resolución de esta fceha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dlas. los bienes que luego se dirán, sena
lándose para que el acto del remate tenga \lJI!IIf 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
8 de enero. a \as diez horas, con \as prevenciones 
siguientes: 
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Primera-Que no se adnútirán posturaS que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima., número 4.725. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número Y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el <liecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-'En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de febrero. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de marzo, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\Íenas al Juzgado 
no pndiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a,la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

VIvienda izquierda, tipo E, situada en la planta 
alla tercera de la escalera izquierda, en la casa seña-

. lada con el número 9 de la calle Monte Oiz del 
barrio de Santa Marta. anteiglesia de Getxo. de 
aproximadamente 110.25 metros cuadrados, corres
pondiéndole como anejo inseparable el trastero 
número 19. Inscrita al tomo 1.401, libro 6 de Santa 
Marta de Getxo, folio 1, fmca número 263, ins
cripciones primera y segunda. Valorada en 
22.500.000 pesetas. 

Parcela de garaje número 19 de elemento número 
27 o local destinado a garllje común del edificio 
señalado coñ el número 9 de la calle Monte Oiz 
de Getxo. Inscrita al tomo 1.401, libro 6 de Getxo, 
folio 5, finca 264, inscripción primera. Valorada 
en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 29 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Garcla Martinez.-El 
Secretario.,-69.0 19. 

, CACERES 

Edicto 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
C8ceres, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 362/1996, instado por Cl\Ía de Ahorros y Monte 
de Piedad de Extremadura, contra don Luis Solls 
Juárez y doña Agustina González Sánchez, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta la finca 
hipotecada que después se dirá. la que tendrá lugar, 
por primera vez, el dia 2 de marzo de 1998. a 
las once horas, sirviendo de tipo el del precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca; por 
segunda vez. en su caso, el dia 2 de abril de 1998, 
a las once horas, sirviendo de tipo el de la primera, 
rebl\iado en un 25 por 100, Y por tercera vez, en 
SU caso, el dia 4 de mayo de 1998 las once horas, 
sin sujeción á tipo; en la Sala de Andiencias de 
este Juz¡¡ado, anunciándola con veinte dias de ante
lación y bl\io las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 
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Primero.-Que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipOteca, 
o sea, 28.800.000 pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta del Juzgado número 1135. clave 18. en 
el Banco Bilbao VIZcaya en esta ciudad. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por lOO del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán adnútidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, el resguardo de haber hecho 
la consignación anteriormente referida. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria, y qúe los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere" continúarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante tás acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fmca objeto de suhasta 

Edificio en constnlcción, señalado con el núme
ro 12 de la calle Felipe Vlderte, que tiene una super
ficie de ISO metros cuadrados, hoy, según reciente 
medición, 184 metros cuadrados. Consta de tres 
plantas, dedicadas la bl\ia y la primera a la exposición 
y venta de productos manufacturados, y la planta 
segunda no tiene destino definido; la planta baja 
está compuesta de local diáfano para exposición 
y venta, oficina y archivo, almacén, aseo y mon
tacargas; la planta: primera está compuesta de local 
diáfano· para exposición y venta y montacargas, y 
la planta segunda se compone de local diáfano y 
terraza de 8 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
582, libro 74 del Ayuntamiento de Alcuéscar, fmea 
981. 

Dado en Cáceres a 13 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Abel Manuel Bustillo Juncal-El 
Secretario.-68.995. 

CARTAGENA 

Edicto 

DonEquardo Sansano Sánchez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jndicia! sumario conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 124/1997, a instancias del demandante «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima>, repre
sentado por el Procurador don A Lozano Conesa, 
contra'don Antonio Guillermo Gómez y doña Marta 
Luisa Pérez Oaldámez, en reclamaci6n de crédito 
hipotecario, en los que he acordado sacar a pública 
subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con plazo de veinte dias, la finea que a continuación 
se describe, señalándose para la primera el dia 16 
de enero de 1998, a las diez horas; para la segunda, 
en su caso, el dia 16 de febrero de 1998, a las 
diez horas, y para la tercera, en su caso, el dia 
16 de marzo de 1998, a las diez horas, bl\io las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca en la escritura de hipo
teca, que asciende a 11.000.000 de pesetas; para 
la segunda, el 75 por 100 del mencionado tipo, 
y para la tercera, sin Sl\ÍCCÍón a tipo, no adnútiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Los licitadoies deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
a excepción del ejecutante, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excellt9 
en la tercera, en que no serán inferio~ al 20 por 
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100 del tipo de la segunda; las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado, depositando, a la vez, las cantidades 
indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro. a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu1ación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mi .. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
ta por cualquier causa. 

Sexta.-Si por cualquier causa los señalamientos 
efectuados recayeren en dia inhábil, las subastas 
se celebrarán el dia siguiente hábil al publicado. 

Bien objeto de subasta 

Finca núméro 11.778. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de La Unión, folio 125, libro 139, 
sección primera. Se trata de una finca sita en La 
Manga del Mar Menor, en Cartagena, diputación 
del Lentiscar, parcela 1, unidad de actuación 2/10, 
vivienda en planta séptima, 1etra D, escalera primera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 11.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Cartagena a I de septiembre de 1997 ~-E1 
Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sánchez.-E1 
Secretario.-69.163. 

CARTAGENA 

Edicro 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Cartagena, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 207/1997, se tramita procedimiento jndicia! 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «InternayY, Sociedad Anó
nima>, contra «Industrias Artesanas de Cartagena, 
Sociedad Anónima>, en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resoluci6n de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que Iuego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Andiencias de este Juzgado el 
dia S de febrero de 1998, a las doce treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adnútirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te. en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad An6nima. número 
3048/0000/18/0207/97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán adnú
tidos, no aceptándose entIep de dinero en metálico 
o cheques en el Juz¡¡ado. 

Tercera-Podrán participar con la <:aIidad de 
ceder el remate a teroeros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
. hasta su celebración, podrán hacerae posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos Y la certificación del Registro 
a que sé refiere la regla 4." del articuJo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
!aria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, Y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los prefermtes. 
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si los hubiere. al credito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de ICIS mia
mos. sin destinarse a su extinción el precio c;lel 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subaSta se sefiala para la celebración 
de una segunda el dla S de lIlIIq.O de 1998, a las 
doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señaJado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera: 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 6 de abril 
de 1998, a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para 1lI segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hota 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela número H-IO. Parcela de terreno en tér· 
mino de Cartagena. parte del polígono industrial 
denominado .Cabezo de Baeza>, señalada con la 
letra y número H- lO, en el plano parcelario de su 
plan parcial de ordenación. TIene una extensión 
supetñcial aproximada de 675 mcJros cuadrados, 
y linda: Norte, parcela H-II; sur, parcela H-9; este. 
parte de las parcelas H-28 y H-29, y oeste, calle 
del polígono. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Cartagena al tomo 2.339, libro 294, 
sección segunda, folio 14 vuelto, fmca núme
ro 22.734. 

TIpo de subasta: 5.522.630 pesetas. 

Dado en Cartagena a 19 de noviembre de 
1997·.-La Secretaria, Ana Alonso Róde
nas.--69.233. 

CERVERA 

Edicto 

El Juez accidental del JUZ88do de Primera Instancia 
e Instrucción número I de Cervera, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 37/1997, promo
vido por .Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima>, representado por el Procurador 
señor Trilla, contra don Rafael Morera Monroy, 
doña Concepción Atencia Montesinos. don Jorge 
Adroher Monlserrat y doña Concepción ClarelJa 
Roca. en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
el inmueble que al fmal se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la SaJa de Audiencias de este Juz
SacIo, cn forma siguiente: 

En primera subasta, el dla 15 de enero de 1998, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
6.750.000 pesetas. 

En segunda subaSta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dla 12 de febrero de 1998, 
a las doce horas, con la rehl\ja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta:. si no se remataran en i1in~ 
guna de las anteriores. el dla 10 de marzo de J 998, 
a las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin ~jeción a tipo. 

Copdiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera' ni segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vw:aya, sucursal de Ccrvera, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuYo requisito n9 serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la JJana, si bien, además. basta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al credito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse. a 
su extinción el precio del remate. Sirviendo el pre· 
sente de notificación a los demandados. para el caso 
de no ser hallados en. su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Casa, sita en el pueblo de Sedo, p!a9a Mague
rola, 3. Compuesta de planta baja. de supetñcie 
72 metros 78 decimetros cuadrados; planta piso 
primero. de supetñcie 72 metros 78 decimetros cua
drados. y planta piso segundo. de supetñcie 46 
metros 92 decimetros cuadrados, cubierta de tejado. 
Las tres Plantas. que se componen de diversas 
dependencias y servicios, se comunican entre si 
mediante escalera interior. Se haJJa edificada en el 
linde oeste de un solar desupetñl'ie 216 mcJros 
cuadrados, que linda: Al sur, con pla~ Magucrola, 
número 3, y parte con calle Mayor; este, don José 
Cortés; norte, don Miguel Segura y don Francisco 
Morros. y oeste, don.José Badia. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Cervera, al tomo 1.978, 
libto 65. folio 27. flitca 2.918 de Torrefeta, pro
cedente de la fmca 2.121. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cervera, al tomo 1.958,libro 84 
de Torrefeta, folio 10. 

Dado en Cervera a 9 de octubre de 1997.-El 
Juez accidental.-El Secretario.-69.213. 

CEUfA 

Edicto 

Don José Manuel Ramirez Sineiro, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ceuta y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de jnicio ejecutivo 13/1995. promovidos por C,ya 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid-Ceuta, 
representada por el Procurador señor Ruiz Reina. 
contra don José Anaya Paniagua, don Antonio 
Rodrlguez Domlnguc!z. don Francisco Ruiz Vides 
y doña MarIa Dolores Avilés Sánchez. sobre recla
mación de cantidad, en los que por providencia 
de este fecha se ha acordado anunciar, por medio 
del presente. la venta en pública subasta, por primera 
vez. plazo de veinte días y ellipo de tasación que 
se indicará, de la fmca descrita al fmal del presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dla 10 de febrero de 1998, 
a las once treinta horas. bajo . las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La fmea señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
de 14.650.000 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debeián 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y conslgnaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya. número 
1308/0000/17/0013/95, el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. 
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Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmea 
sacada . a subasta se encuentran de manifiesto en· 
la Secretaria de este JUZ88do para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que debenln 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Quelas cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda SUbrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero el remate, siempre 
y cuando verifique dicha cesión mediante compa
recencia ante el Juzgado que haya celebrado la 
subasta. con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Asimismo, en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación -..eferida en !a.condición 
segunda del presente. en el establecimiento público 
destinado al efecto. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario, y serán abiertos en el acto 
del remate, al publicarse las pqsturas. surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, crin excepción de la correspo"g;ente 
al mejor postor, salvo que. a instancias del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 

. adjudicatario. . 
Séptima.-Los gastos del remate, Impuesto de 

Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán a cargo del rematante. . 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dla 12 de marzo de 1998. 
a las once treinta horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el dla 
14 de abril de 1998, a las once treinta horas, en 
la referida SaJa de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. Vivienda en la planta segunda 
izquierda, tipo A. del bloque 1, escalera primera, 
de la casa radicada en Ceuta, en la calle que se 
llamaba Falange Española, sin número, con acceso 
por la plaza interior, con entrada por el portal. esca
leras generales y ascensor. Se compone de vestíbulo, 
estar-<:Otllcdor, cocina,· aseo baño. cuatro dormito
rios. pasillo distribnidor. terraza-lavadero y terraza. 
Tiene una superficie útil de 123 mcJros 48 deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad Ile Ceuta, con el número de finca regís
tral.10.ISO. Lindes. según se entra en ella: Por la 
derecha, con la vivienda izqnierda tipo B de esta 
planta; por la izquierda, con hueco de ascensor, 
patio de luces y locales comerciales; fondo. pro
yección calle, y frente. con rellano de entrada, hueco 
del ascensor, escaleras generales y patio de luces. 

y para su inserción en los periódicos públicos 
de costumbre. asi como su publicación en los tablo
nes de anuncios de este Juzgado, expido el presente 
en Ceuta a 6 de noviembre de 1997.-EI Magis
trado-Juez. José Manuel Ramirez Sineiro.-El Secn>
tario.-69.216. 
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COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don David Rodríguez Femández-Yepes. Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Collado Villalba, . 

Hago saber: Que en dicho Jl1Z88do. y con el núme
ro 540/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caixa d'Estalvis de Catalunya, 
contra «Gestión y Desarrollo de Comunidades. 
Sociedad Anónim.... en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que JX?r resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 22 de. enero de 1998. a las diez treinta horas. 
con las prevenciones siguieiltes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao YIz
caya. S. A •• número 2371/18/0540/96. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del p~edimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en ·metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 

. que se ha hecho referencia anterionnente. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4." dél articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de manifiesto en la Secre
taria delluzgado. entendiéndose que tO<lo licitador 
acepta como bastante la titulacióa existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los pref"""nte •• 
si los hnbiere. al crédito del actor ~o"tinuarán sub
sistefltes. "",tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda sabrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
:remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de febrero de 1998. a 
las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 26 de marzo 
de 1998. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin S!ijeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en. la mÍsma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de. hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebftlrá el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el casa de no peder Hevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Núme .... 7.896. emplazada en Tom:lodones (Ma
drid). calle Torre EnciRa. Finca registral 7.896. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de San Lorenzo 
de El Escorial. al tomo 2.951. libro 157. follo 144. 

Tipo de subasta: 42.600.000 pesetas. 

Dado en Collado Villa1ba a 4 de septiembre de 
1997.-EI Juez titular. David Rodriguez Femén
dez-Yepes.-El Secretario.-69.074. 
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COSLADA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de CosIada, 
en los autos de juicio universal de quiebra de la 
entidad .Cape Kas,tellana Import, Sociedad Limi
tada», seguidos en este Juzgado con el número 
411/1996. por el presente se convoca a los acree
dores cuyos créditos hayan sido reconocidos para 
la celebración de la Junta de graduación de créditos. 
que tendrá lugar el dia 17 de febrero de 199i. a 
las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Jl1Z88do. 

y para dar la publicidad exigida por la Ley. expido 
el presente en Coslada a 10 de noviembre de 
1997.-EI Secretario.-69.156. 

CUENCA 

Edicto 

Doña Maria Asunción Solis Garcia del Pozo. Magis
trada-Juez . del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Cuenca, 

Hago saber Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 76/1997. se tramita procedimlentojudicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Man
cha contra doña Reyes Collado Rodriguez y doña 
Angustias Cachero Sanz, en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Andiencia dé este Juzgado. el 
dia 27 de ellero de 1998. a las "doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segua¡la.-Que los licitadores. para tG>qlaf parte 
en la sabasta, deberán consignar previamente .en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V¡z
ca,ya, Sociedad AnGnima> número 1616000018007697. 
una . cantidad igual. por lo menos. al 20 por tOO 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el númer.o y afio del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en ·metálico o eheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los aut.,s y la cettificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndo!ie que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preft:rentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los·acepta 
y queda subrogado en-la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 27 de febrero de 1998. a 
las doce horas, sirvien<lo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones <fu la primara. 

fsualmCDte. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda S1Ibasta,' se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 27 de lIIlHZO 
de 1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la mÍsma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de Ratificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efectu 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta -

Solar en paraje barrio de los Eustaquios, sin núme
ro. término municipal de Vep del Codorno (Cuen
ca). con uná superficie de 460 metros cuadrados. 
Linda: Oeste. Jesús Maest>; sur. carretera; este. cami
no. y norte.Julién Triguero. SoI>re dicho solar se 
está construyendo una edificación de dos plantas 
con una superficie de 87.74 metros cuadrados por 
plantá Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Cuenca al tomo 1.185. libro 2. folio 38. fmca núme
ro 68. segunda. 

Tipo de subasta: 28.800.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 7 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria AsunCión Satis Garcia del 
Pozo.-El Secretario.-69.222. 

DENIA 

Edicto 

Don Valentin Bruno Ruiz Fonl, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Denia Y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Jl1Z88do se siguen autos 
de menor cuantla número 361/1994. seguidos a ins
tancia de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante (BanCllia). representado por el Procu~ 
radar don Miguel A Pedro Ruano. contra don Ser
vtilo Arenas Blanco y doña Maria José Garcia Gar
cia, representados por el Procurador don Antonio 
Barona Oliver. sobre reclamación de 1.081.999 
pesetas de principal. más 500.000 pesetas prosu
puestadas para gastos y costas del procedimiento. 
en los ,que. por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez. término de veinte dias, y por el tipo de su 
valoración que se dirá, 61 bien embargado a los 
referidos demandados que luego se describirá, seña
lárn'I0se para el remate el dia 19 de enero de 1998. 
a las diez horas, en la Sala de Andiencias de este 
Juzgado. sita en calle Cándlilia Carbonell sin núme
ro. y bajo las siguientes condici .. nes: 

Primera.-Que no se a!lmitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente. los licitadores en 
la cuenta provisional de este Juzgado destinado al 
efecto. el 20 por 100. por lo menos, del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. y 
cuyas CORSignaciones se devolverán a sus respectivos 
duenos acto continuo del remate. excepto la que 
corresponda al mejor postér. la cual se reservará 
cOmO garantia del cumplimiento de su obligación 
Y. en su caso. como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilldad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate_ 

Cuarta-Que podráR hacerse también posturas 
por escrito. desde la publicación del presente edicto 
hasta la' celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Jazpdo el importe de 
la ""Presada consignación previa. 

Quinta-Que sólo el ejecutant& podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un teroero. 

19ualmente. se hace saber: Que en prevención de 
. que 110 hubiere pooIBres en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el tila 19 de febrero 
de 1998. a las diez horas, debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo lIe esta segunda 
suItasta; se fijá por tercera vez el ecto de la subasIa . 
para el dia 20 de marzo de 1998. a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. debiendo consignarse previa-
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mente .~ 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Sexta-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 

Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dlas y hora señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente diá hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Sirviendo el presente de notificación en legal for
ma a los deudores de no haberse podido practicar 
la notificación personalmente. 

Bien objeto de la subasta 

Finca registra) número 21.565, insctita en el 
Registro de la Propiedad de Calpe, al tomo 698, 
libro 177, folio 161. Valorada en 7.778.~05 pesetas. 

Dado en Denia a 2 de octubre de 1997.-EI Juez, 
Valentin Bruno Ruiz FonL-EI Secretario.-69.091. 

OENIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha por el Juez del Juzgado de Primera 
fustancia número 3 de Denia, en procedimiento 
judicial sumario del articulo 13 i de la Ley Hipo
tecaria, II instancias del Procurador don Antonio 
Barona O1iver, en nombre y representación de Coo
perativa AgrIcola de Gandia, contra don Miguel San
tas Felicitas Sendra, doña Concepción Pano Camps 
y doña Concepción Camps Gosp. en el número 
244/1996, en reclamación de nn . préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta.· por 
prilncra vez, las siguientes fincas, 

Finca número 1.237, inscrita al tomo 502. fo
llo 107. Tipo: 6.600.000 pesetas. 

Finca núnÍéro 21.267. inscrita al tomo 556, fo
lio 15.Tipo: 495.000 pesetas. 

F'mca número 1.687. insctita al tomo 574. fo
lio 82. Tipo: 1.336.500 pesetas. . 

F'mca número 1.700, inscrita al tomo 574. fo
lio 121. Tipo: 643.500 pesetas. 

Para la celebración de la subasta se ha seftaIado 
el dIa 20 de enero de 1998. a las once horas. en 
la SaJa de Audiencias de este Juzgado. sito en calle 
Temple de San Telm. sin número. de esta ciudad. 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de S!lbasta es ~ que ~.n::laciona 
a continuación de cada finca descnta antenormente. 
lijado a tal. efecto en la escritnra de préstamo. no 
admitiéndose postnras que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-'Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los .licitadorespreviamente, en 
la Secretaria del Jl\7Wldo. el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-'Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Jl\7Wldo. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de las fmcas. 

Cuarto.-'Que las C8QlllS Y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de loo mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para eí caso de que no hnbiera postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda el dIa 
20 de febrero de 1998. a las Once horas, en la 
SaJa de Andiencias de este Juzgado, para el que 
servirá de tipo e! 75 por 100 de la prilnera. A 
falta de postores en esta segunda subasta. se señala 
para la tercera subasta e! dIa 23 de marzo de 1998, 
a las once horas. en el mismo lugar que las dos 
anteriores y sin sujeción a tipo. 
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Sirviendo el presente de notificación a los deman
dados, para el caso de no poder ser notificados 
personalmente. 

Dado en Denia a 4 de noviembre de 1997.-La 
Juez.-La Secretaria.-69.326. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Jl\7Wldo de Primera fustan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bl\iO el núme
ro 8/1997 de registro, se sigue procedimiento judi
cia1 sumario del.arilculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de .Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima>, representado por el Procurador 
don· Emigdio Tomw Ródenas, contra .Dama de 
Benldorm. Sociedad Limitada>, en reclamación de 
crédito hipOtecario, en cuyas actnaciones se haacor

"liado sacar a primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 
fmca contra la que se procede: 

Número 48.-Vivienda dúplex, compuesta de plan
ta baja y piso primero, de tipo unifamiliar, qUe es 
la séptima contada de izquierda a derecha, desde 
su fachada que da a la calle Isla de Ibiza. Se integra 
en el edificio fase O de la urbanización cEntre Islas>, 
en el ténnino de Elche, partido de El Altet, paraje 
denominado Arenales del Sol. que tiene su acceso 
propio directo e independiente por la planta baja 
desde la zona común de la urbanización. , 

fusctita al libro 732 de Santa.Marta. folio 81. 
fmca número 49.527. ' 

Valorada en 5.699.238 pesetas •. 

La subasta tendrá lugar en la s3lá de Audiencias 
de este J~o, sito en plaza Réyes Católicos. sin 
número, el dIa 3 de febrero de 1998, a las once 
horas, bl\iO las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 5 .. 699.238 pese
tas. no admitiéndose postnras que no· cubran dicha 
suma. 

Segnnda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de depOsitas y consignaciones abierta por este Juz
gado en e! Banco Bilbao V1ZC8y&, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde e! annncio de la subasta basta su 
celebración podrán hacerse postnras por escrito, en 
pliego cemulo, depositando en.la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consjgnación a que 
se refiere la condición segunda o acompsñando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autQs y la certificación registra1 están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las C8QlllS Y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ClIIin
ción el precio del remate. 

Asimismo, para el caso de que fuere necesaria 
la segunda subasta, con la rebaja del 25 por lOO, 
se señala el dIa 3 de marzo de 1998, a las once 
horas, y para el caso de que fuere necesaria la ~rcera 
subasta, sin sujeción a tipo, se señala el dIa 27 
de marzo de 1998, a las once horas. 

Para el supuesto de que las subastas que se acuer
dan, por primera, segunda y, en su caso, terce~ 
vez. para los dlas y horas expresados. no se noti
ficaran personalmente a los ejecutados, servirá el 
presente edicto de tal notificación a todos los efectos 
legales, 

y para general conocimiento se expide e! presente 
en Elche a 14 de noviembre de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario judicial.-68.994. 
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ELOA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por don Félix Juan Sánchez Martinez. Juez del Juz
gado de Primera fustancia número 4 de Elda y su 
partido, en el procedImlento seguido con el número 
23-0/1997, a instancias de «Banco Guipuzcoano, 
Sociedad Anónima>. contra don Antonio Bernabéu 
Pérez y doña Dolores Bernabé Diego, sobre efec
tividad de nn crédito hipotecario, se anuncia la venta, 
en pública subasta, de la finca hipotecada: 

Por primera vez, el dIa 16 de febrero de 1998, 
a las once treinta horas. servirá de tipo para la 
misma la suma de 14.500,000 pesetas, lijada a tal 
efecto en la escritura de prestamo, no siendo admi
sible postnra alguna inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez. de resultar desierta la anterior, 
e! dIa 16 de tnaIm de 1998, a las once treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la vez 
anterior e iguaI~ requisitos. 

Por tercera vez, y también de resultar desierta 
la anterior,el dIa 16 de abril de 1998, a las on~e 
treinta horas, y sin ~eción a tipo, y todo ello baJo 
las condiciones siguientes: 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100 
de los tipos señalados. En la tercera será el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segnnda.-Los antos Y la certificación, a que se 
refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en calle San Francisco, número 1, 
de EIda. entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las caIgaS o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subasta 
hasta su celebración podrán hacerse postnras por 
escrito, en sobre cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las POSturas podrán h8cerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha ce~ 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con ....... 
tencia del cesionario quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio ~ remate. 

Finca objeto de subasta 
Una casa hahitaci6n, compuesta de planta baja 

con varias dependencias y patio cubierto y descu
bierto: mide 9 metros de frontera por 13 metros 
50centimetros de fondo, o sea. 121 metros 50 
decimetros ·cuadrados. sita en la ciudad de Elda, 
calle General Monasterio, hoy Pablo Iglesias, seña
lada con el número 5. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Elda al tomo 915, b'bro 185 de 
Elda, finca número 14.678, folio 125 vuelto, ins
cripción quinta. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman
dados. en caso de no notificarles los señalamientos 
de forma personal por ignorarse su paradero. 

Dado en EIda a 17 de noviembre de 1997.-EI 
Juez, Félix Juan Sánchez Martinez.-La Secn::ta
ria.-69.152. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Rosa Fernández LabeUa. Juez del Juzgado 
de Primera fustancia número 2 de Estepona (Má-
laga), . 

En virtud del presente, hace saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo J31 de 
la Ley HipotecaJ'ia que se tramita en este Ju¡gado 
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con el número 268/1996. a instancia de .Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima •• represen· 
tada por el Procurador don Carlos Serta Benítez, 
contra doña Francisca de Asls Carrasco y otros. 
el tipo de la subasta será de 11.750.000 pesetas; 
se ha acordado proceder a la venta en pública subas
ta por ténnino de veinte dlas, por primera, segunda 
o tercera vez. en su caso. y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte aetora de interesar 
en su momento la adjudicación de la finca que al 
final se descnbe. bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado. el dIa 13 de 
enero de 1998. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo. 
el dla 13 de febrero de 1998. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el dIa 13 de marzo 
de 1998. si a las anteriores no concurren licitadores 
ní se solicita la adjudicación. 

Que sale la licitación por la cantidad que se expre
sará. no admitiéndose postUras inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas. pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar. previamente. en el Juzgado o esta· 
b1ec~ento público destinado al efecto. en concepto 
de fumza; para la primera, el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda Y tercera, el 20 por 100 
del tipo de ellas. esto es. el 75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse postUras 
por escrito en sobre cerrado. pero consignando al 
presentarlo ante el Jll7J!lldo el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
basta el dla respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
. Propiedad. a que se refiere la reg1a, 4.' del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastl!nte la titulación, y que 
las cargas o gravémenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte aetora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subropdo en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a BU extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta. 

'se entenderá señalada su celebnlción para el dia 
hábil Inmediato. a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, sus con
diciones. tipo. lugar Y cumplimiento; as! como 10 
dispuesto en la reg1a 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
peraonaI resulte ne¡¡ativa. 

Bien objeto de subuta 

Fmca.-Urbana, casa situada en la barriada del 
Castillo de Sabinillas. ténnino muDicipal de Mánil
va. en caII~ sin nombre y sin número. Compuesta 
solamente de planta bl\ia y con una supeIficié de 
40 metros cuadrados. 

Finca registral número 7.480. Inscrita al 
tomo 759. libro 95. folio 89. inscripción cuarta del 
Registro de la Propiedad de Manüva. 

Dado en Estepona a 6 de octubre de 1997.-La 
Juez, Rosa Femández Labella.-La Secreta
ria.~9.028; , 

FIGUERES 

Ediclo 

El Secretario del Juzpdo de Primera Instancia e 
Instrueci6n número 2 de FJgIleres, 

Hace saber: Que en este Juzpdo. y bI\iO el númo> 
ro 124/1995. se siguen autos de procedimicntojlldÍ<' 
ciaI sumario del articulo 131 de la Ley JIipotecaria, 
a Instancias de Caixa d'EstaMs delJ>enedés, repre-
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sentada por la Pr~ra doña Ana Maria Bordás 
Pocho contra Serge Mas. en los que. en proveido 
de ",sta fecha, se ha aconIado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
inmueble que se dirá, por el precio de va10raci6n. 
13.157.000 pesetas, y en un único lote. habiéndose 
señalado el dIa 14 de enero de 1998. a las doce 
horas. no admitiéndose posturas inferiores al tipo 
de subasta. 

En prevención de que no hubiere postor. se señala 
el dIa 16 de marzo de 1998. a ias doce horas. para 
la segunda subasta, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del valor de tasación. 

E igualmente se señala el dIa 4 de mayo de 1998. 
a las doce horas. para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo; todas ellas se celebrarán en este Jll7J!lldo 
y bajo las siguientes condiciones: • 

Primera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas deberán los licitadores presentar res
guardo bancario acreditativo del ingreso en la cuenta 
número 1660. código 18. sucursal Banco Bilbao 
VIZC8ya. plaza Palmera, FJgIleres, de una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirve de tipo para la finca. y 
para la tercera, el 20 por 100 efectivo del valor 
que resulte para la segunda subasta; sin cuyo reqní
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración. pudiendo hacerse las mismas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la reg1a 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estAn de manifiesto en la Secre-' 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravémenes anteriores o pre- -
rerentes al crédito del actor. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta, subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos y no se cIest1nará a' su extinción 
el precio de remate. 

En el supuesto de queJas subastas acordadas no 
fuera notificada a la demandada en el domicilio 
que consta en autos. sirva el presente a tal fin. 

En el supuesto de qUe aJauna de Jas subastas seña
ladas no se pudiera cdebrar en el dIa indicado por 
causas de fuerza mayor. ésta se celebrará a la misma 
hora del dIa hábillisuiente en el que dichas causas 
perecieren. 

Bien objeto de subasta 

Urban&.-ParceIa de terrel1o. sita en el ténnino 
municipal de Casielló d'Empuries, señaladli con los 
núméros dos-A y dos-B de la calle Cuatro de la 
urbanización _Mas Nou>. Ocupa una total superficie 
de 384.18 metros cuadrados y en la misma se ubican 
dos casas de planta bl\ia. que ocupan cada una de 
ellas una superficje de 52 metros 35 declmetros 
cuadrados de vivienda, !IIás 9 metros 74 declmetros 
de ,terraza. Linda: Norte. parce1a número 3; sur. 
parce1a 4-1; este, calle Cuatro, y al oeste, parcela 
D-dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Roses, al tomo 2.803, h'bro 308. folio 114. finca 
número 21.658. habiendo causado -la hipoteca la 
inscripción segunda. 

Dado en Fi¡ueres a 31 de julio de 1997 .~E1 
Secretario.-69.068. 

FUENLABRADA 

EdIcto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzpdo de Primera Instancia número 1 de 
Fuenlabrada con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a iDstancia del Procurador don 
Manuel Diaz Alfonso, en representación de OVa 
de Ahorros de Cataluña, bl\io el número 155/1997. 
contra don JesúSLabarta GaJIiso, en reclamación 
de un préstamo con pranlla hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez. la siguiente finca: 
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Apartamento. segundo. letra C. situado en ¡¿ calle 
Burgos. número 4. de Fuenlabrada (Madrid). Super
ficie 71.41 metros cuadrados. aproximadamente. 
construida y 53.24 metros, aproximadamente. útiles. 
A esa vivienda le corresponde como anejo inse
parable el cuarto trastero, señalado con el núme
ro 7. situado en la planta baja cubierta del edificio. 
el cual tiene una superficie aproximada de 7 metros 
cuadrados. InScripci6n: En el Registro de la Pro
piedad número 2 de Fuenlabrada, tomo 1.159.libro 
106. folio 223. finca 15.227. 

El remate tendrá \upr en la Sala de Audiencias 
de este JlIZ88do. sito en calle Gerona, número 2. 
el dIa 13 de enero de 1998. a las trece horas. De 
no haber postores en la primera subasta, se señala 
para la segunda el dIa 13 de febrero' de 1998. a 
las trece horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración de la primera, Y para el 
caso de que tampoco hubiese licitadores para esta 
segunda subasta, se fua para la tercera el dla 13 
de marzo de 1998. a las trece horas, sin sujeción 
a tipo. Previniéndose a los licitadores que la misma 
se celebrará bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo de subasta es el de 19.700.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo
tecario. no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, salvo el c;jecutante. 
previamente. en la cuenta de consignaciones de este 
Jll7J!lldo (cuenta número 2373 del Banco Bilbao 
Vtzcaya. plaza de Fuenlabrada). el 20 por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.--Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.' del articulo \31 de la Ley 
Hipotecaria, están de, nuuiifiesto en la Secietar:ia 
del Juzpdo. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.--Que las carps y sravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta Y queda subropdo en la mr 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Qulnta.--Que asimismo podrán hac:erse posturas 
por escrito, en plie¡o cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzpdo el mimio. juntamente con el res
guardo de haberse hecho la consignación corres
pondiente en la Cuenta de Consignaciones y Depó
sitos de este Joapdo. Abriéndose en el acto del 
remate. surtiendo dicha postura \os mismos efectos 
que \as posturas que le realicen en el acto de la 
subasta en forma VCIba\, debiendo contener dlcbas 
postUras la aceptación expresa de Jas ob\lpciones 
contenidas $Ola reg1a 8.' del uUculo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Se devolverá'IIas cantidades previamente 
~ en la cuenta de consignaciones y depó
sitos de este Juzpdo por los licitadores, ,para tomar 
parte en la subasta, con excepci60 • la con_ 
diente al mejor postor. aaIvo que a instancia del 
acreedor se reservasen las consignaciones de \os 
postores que as! lo admita Y que hubieren cubierto 
el tipo de subasta con la cantidad consignada. la 
cual les será devuelta una ~ cumplida la oblipá6n 
por el adjndlcatarlo. 

SépIima.-Las posturas podrán hac:erse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de ....... del remaIante. 

Dado en F'uenIabnIda a 16 de octubre de 
1997.-La Secretariajudlclal.--69.0S l. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Dalla Cristina Martin Cilleros, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número • 
de Fuenlabrada (MadrId). 

Hago saber: Que ~ medio del' prosente le cite ' 
a doña Sagrario BernaI Ca"'"'""la, don JOIIé Luis 
Medina Morcillo y daDa VCIOnica Medina BernaI 
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para que comparezca en la Sala de Audiencias de 
este JU738do, sito en la c:aJIe Getafe, número 9, 
de . esta localidad, el dIa 22 de enero de 1998, a 
las diez treinta horas de SU maiIana. a fin de celebrar 
juicio de faltas número 805/1995, citándole en cali
dad de denunciados_ 

V para que sirva de citación en legal fonna a 
doña Sagrario Bemal Casassola, don J086 Luis 
Medina Morcillo y doña Verónica Medina Bernal, 
expido la presente en FuenIabrada a 24 de noviem
bre de 1997.-La Secretaria, Cristina MartIn Ci11c
ros.-69.276-E. 

GANDIA 

EdIcto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
pümiento a lo dispuesto por el Juez del JU738do 
de Primera Instancia número 6 del JU738do de Gan
di&, que de conformidad con lo acordado en autos 
de juicio sumario del articulo \31 de la Ley Hipo
tecaria, número 165/1997, promovido por el Pro
curador señor Martlnez Mestre, en representación 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima., 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirá 
y témúno de veinte dIas cada una de ellas, la finca 
especialmente hipotecada por doña Maria Honrubia 
Pellicer, que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audioncias, 
por primera vez, el dIa 12 de enero de 1998. a 
las once horas, al tipo del precio tasado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, que es la can
tidad de 21.400.000 pesetas, no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez, el día 12 de febrero 
de 1998, a las once horas, con el tipo·dé tasación· 
del 75 por lOO de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 12 de marzo de 1998, a las once 
horas, celebrándose en su caso, estas dos últimas, 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 21.400.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura. en cuanto a 
la segunda subasta el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho qUl: tiene la parte acto
ra, en todos \os casos, de no concurrir como postor 
a las subastas,· sin verificar tales depósitos, todos 
los demAs postores, sin excepción, deberán consig
nar, en el establecimiento destinado al efecto, oficina 
principal del Banco Bilbao VIzcaya, sita en esta 
localidad, al número de cuenta 4360, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera COmo en la segunda subastas, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado paraJa segunda y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 13.1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrasado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-se prCviene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
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la postura por escrito que no contcnp la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a \os arttculos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto serviri igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar. dla y hora para el remate. 

. Bien objeto de la subasta 

Planta baja destinada a local comercial, situado 
en BeIlreguard, calle Cardenal BenUoch. núm ... 
ro 9, mide una superficie de 103 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.203, folio 167, finca númc
ro 4.636. 

Dado enGandla a 22 de octubre de 1997.-La 
Secretario.-68.979. 

GEI'XO 

Edicto 

Don Francisco Javier Osa Femández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho JU7pdo, y con el núm ... 
ro 11/1996, se tramita procedimiento juicio ejecu
tivo número 11/96, a instancia de don Saturio Mar
COS Salazar contra «Flag, Sociedad Limitada>, en 
reclamación de cantidad. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y témúno de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este JllZ8ado, el día 9 de enero de 1998, a las 
once horas. con" las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este JU7pdo en el «Banco Bilbao Vm
caya, Sociedad Anónima> número 4.791, una can
tidad igual, por lo menos, . al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, hacimdose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuYo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dio ... 
ro en metálico o cheques en el JU7pdo. 

Tercera.-Podrán participar con la ealidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta SU celebración, podrán hacerse postoras por 
escrito en pllego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
• Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre- -
tafia del JU738do, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dIa 9 de febrero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado 'para la primera subasta, siendo de apli
cación las demAs prevenciones de la primera.· . 

Igualmente, y para el caso de que tainpoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dIa 9 de marzo 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin.sujeción a tipo, debiendo con~ quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que si¡-vló de base para la segunda. 

Si por fuerZa mayor o causas 'lienas al JU7pdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El piesente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

LorJja sita en el barrio de Lamiako en Leioa de 
Iac:aJle Maiatzaren Bata, número 4 (lo!Va número 
2, dcrec:ha. l.· B), del bloque número 12. Inscrita 
en el RcgisIro de la Propiedad número lO de Bilbao, 
libro 231, tomo 1.488. finca número 3.011-N_ 

TIpo de SUbasta: 7.658.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 27 de octubre de 1997.-El 
Juez, FranCisco Javier Osa Fernández.-E1 Secre
tario.-69.022. 

OIRONA 

Edicto 

Don CarIes Cruz Moratones, Magistrado-Juez 
del JU7pdo de Primera Instancia número 5 
de(fuona, 

Hago saber. Que en este JU738do se sigue pro
cedimiento judicial sumario, articulo 131 de la Ley 
Hipoteéaria. número 45/1997, a instaÍlcla de Caixa 
d'Esta!vis i Pensions de Barcelona. contra tGüeU-Gi 
Promotora, Sociedad Limitada>, y, por medio del 
preSemc edieto, se sacan a la venta en primera, 
segunda y ten:era públlca subasta, en el término 
de veinte días, las fincas que se dirá y que garantizan 
en el procedimiento indicado el crédito de la actora. 

SeJvirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de bipoteca y que 
asciende a: 

Fmca número 6.853: 1.270.000 pesetas. 
Finca número 6.854: 1 :360.000 pesetas. 
Finca número 6.857: 1.270.000 pesetas. 
Finca número 6.858: 1.270.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso. el 75 por 100 del 
importe. que sirvió de tipo para la primera subasta. 

y la tercera, también en !IIl caso, se celebrará 
sin SlJjeción a tipo. 

Se previ.ene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean inf ... ' 
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en .calidad de cederlo a 
terceros. 

SeJUndo.-Los posibles postores, si desean inter
venir. deberán consignar, previa la celebraeión de 
la subasta, en la cuenta de este J1l28ado. número 
1673, clave 18, añadiendo el número de los autos, 
en el Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad. el 20 
por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este JU7pdo de Primera Instancia 
número S de Glrona. sito en esta ciudad. avenida 
Ramón Folch. 4-6, segunda planta, los dIas siguien
tes: 

La primera, el día 15 de enero de 1998. a las 
diez horas. 

La segunda, el dIa 17 de febrero de 1998, a las 
diez horas. 

La tercera, el dIa 17 de marzo de 1998, a las 
diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regís
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del JU7pdo; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu1ación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extensión el precio _, 
del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Departamento número 1-47 del edificio sito en 
G¡rona. con frente a las calles Remencés y calle 
Josep VI8der. Plaza de aparcamiento número 47, 
en planta sótano. TlCOC una superficie de 13 metros 
cuadrados. Linda: Por el frente, zona común de 
rodadura y acceso; por. el fondo, con muro peñ
metralde la finca; por la derecha. entrando. plaza 
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de .parking. número 48, y por la izquienJ.a; entran
do, con plaza de .parkinp número 46. 

Inscrita al tomo 2.727,libro 117, folio 142, finca 
6.853. 

Departamento número 1-48 del edificio sito en 
Girona. con frente a las calles Remencés y calle 
Josep Viader. Plaza de aparcamiento número 48, 
en planta sótano. Tiene una superficie de 13,50 
metros cuadrados. Linda> Por el frente, zona común 
de rodadura y acceso; por el fondo, con muro peri
metra! de la fmea; por la derecha, entrando, con 
muro perimetra! de la finca, y por la izquierda, 
entrando, con plaza de .:parking» número 47. 

Inscrita al tomo 2.727, libro 117, folio 145, finca 
6.854. 

Departamento número 1-51 del edificio sito en 
Girana, con frente a las calle. Remencés y calle 
Josep Vl8der. Plaza de aparcamiento número 51. 
en planta sótano. Tiene una superficie de 15 metros 
cuadrados. Linda: Por el frente, zona común de 
rodadura y acceso; por el fondo, con clija y rellano 
de escalera; por la derecha, entrando, con plaza 
de .parking. número 52, y por la izquierda, entran
dn, con ~ escalera. 

Inscrita al tomo 2.727, libro 117, folio 154, fin
ca 6.857. 

Departamento número 1-52 del edificio sito en 
Girana, con frente a las calles Remencés y calle 
Josep Vl8der. Plaza de aparcamiento número 52, 
en planta sótano. Tiene una superficie de 13,20 
metros cuadrados. Linda: Por el frente, zona común 
de rodadura y acceso; por el fondo, con caja escalera; 
por la derecha, entrando, con muro perimetra!· de 
la fmea; por la izquienJ.a; entrando, plaza de 
«parking. número. 51. 

Inscrita al tomo 2.727, libro 1I7,folio 157, fm
ca 6.858. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
. a las personas interesadas. 

• 
Dado en Girana a 7 de noviembre de 1997.-EI 

Magistrado-Juez, Caries Cruz Moratones.-69.1I0. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Miguel Angel Arribas Martin, Secretario Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Guadalajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 131 LH. 48/96·L, a instancia de Clija de Ahorms 
y Monte de Piedad de Madrid, contra don Luis 
Francisco Fuentes Quintana y dnña Nilrma Gladys 
Andreo Borreda, en reclamación de crédito hipo
tecarlo, en el que por resolución de esta fecba se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de esta Juzgado, 
el dia 3 de febrero de 1998, a las dnce treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se aQmitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadnres, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» número 
1803/0000/18/48/96, una cantidad igua~ por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, micténdose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
'hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manitlesto en la 
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Secretaria del J1l74!ado, entendiéndnse que todo lici
tadnr acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere IlOstores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 3 de marzo de 1998, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli, 
cación las demás prevenciones de la primera. 

19naImente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadnres en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 31 de marzo 
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la miSma hora, exceptuandn los sáhadns. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dnra para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Fmca urbana-VIVienda unifamiliar y parcela 
número 120, sobre la que se asienta en la urba
nización Sotolargo de Valdeaveruelo (GuadalI\iara). 

La parcela ocupa una superficie de 1.238 metros 
cuadrados. Linda: Al. frentt, con calle Dos, con 
una longiJud de 22 metros; a la derecha, entrand!>, 
con parcela 119-B, en una longitud de 53 metros; 
a la izquierda con la parcela 121-B, en una longitud 
de 44 metros, y al fondo, con parcela 1l3-B, en 
una longitnd de 30 metros. 

La vivienda está compuesta de dos plantas. La 
planta semisótano, compuesta de gatllje, varios cuar
tos destinados a caldera, leñera, despensa, trastero, 
almacén. juego de niños, aseo y distribuidor, y la 
planta boja primera, haa distribuidor. tres dormi
torios, baño, cocina, salón-comedory porches. Ocu
pa: una superficie total consrmida de 239 metros 
92 decímetros cuadrados (de los cuales 104 corres
ponden a la planta semisótano y 135,92 a la planta 
bllia-primera). La superficie no construida se destina· 
a patio. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme:
ro I de. GuadallIiara, tomo 1.348, libro 22, folio 
111, fmca 1.952, inscripción cuarta de hipoteca.' 
Tipo de subasta; 21.600.000 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 20 de noviembre. de 
1997.-El Secretario, Miguel Angel Arribas Mar
tin.-69.165. 

HUELVA 

Edic/o 

Doña Maria Dolores Martin Muñoz, Magistra· 
da-Juez sustitnta del J1l74!ado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de Huelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el n'úmc:
ro 272/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Banco Andalucía. contra 
doña Teodora Gómez Limón e «lnmobart, Sociedad 
Limitada>, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dlas, el bien que luego se 
dirá, señalándnse para <iJle el' acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este J1l74!ado el 
día 14 de enero de 1998, a las trece horas, ron 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadnres, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
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en la cuenta de esta Juzgado, en el .Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
19140000 170272 96, una cantidad~ por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndnse constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisitb no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Úiucamente el ejecutante podrá con
currir con la Candad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración.. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerradn. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titnlos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del' Juzgado dnnde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes,. si las huhiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a" su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la . primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 12 de febrero de 1998, a 
las trece horas, sirviendn de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las,demás prevenciones de la primera. 

19naImente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día II de marzo 
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendn consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudierá celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la miSma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana. Casa sita en la villa de San Bartolomé 
de la Torre y su calle que se Uamó de la FUenta, 
después de Burgos y Mazo y hoy de M. Moreno, 
número 1. Tiene una superficie de 666 metros coa
dn!dos. Linda: Por la derecha de su entrada, con 
corrales de don José Antonio; a la izquicnJ.a; con 
cercado de don Juan Carrasco RodrIguez, y por 
la espalda, con finca de don Juan Carrasco y la 
viuda de don Rosendo Jiménez. Es de planta blIia 
con tres portales, babitaciones a derecha e izquienJ.a; 
dobladn, cuadra y pajar, corral, pozo, horno y trans
corral. Inscrita al tomo 442, hOro 8, folio 175, finca 
número 609. 

Valorada en 10.200.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 30 de octobre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, MarIa Dolores Martin Muñoz.-El 
Secretario.-69.1 07. 

J~ 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 8 de Jaén, 

Hace saber: Que en esta J1l74!ado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 266/1995, promo
vido por ClIia General de Ahorms de Granada, con
tra don José Maria Martinez Morales y dnña Anto
nia Gutiérrez Olmo, en los que, por resolución de 

. esta fecha, se ba acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que,,¡d final del presente edicto 
se descn'be. cnyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de esta J1l74!ado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de enero de 1998 
y hora de las dnce, sirviendo dé tipo el pactado. 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 9.200.000 pesetas. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 13 de febrero de 1998 
Y hora de las doce, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 13 de marzo y hora de 
las doce, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin ~eción a tipo. 

Cendiciones 

Primera.-No se admitirán postUras que Il0 cubran 
col tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en caliclad de ceder a terceros. 

Segunda.-L00 que deSeen tomar parte .." la 
sUDasta, a excepción del acreedor ejecutAnte, t1ebe· 
rán preSeniar reoguankl acreditativo de haber ingre. 
sado en la cuenta de depósitos de este jazgado 
nlimero 205500018026695 una cantidad igual, por 
lo menos, al 26 por 100 del tipo expresado, el 
cual en tercera subasta consis~ al menos. en 
el 20 por 100 del tipo de segunda. sin Cll}'O reqnisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pqjas a la lIana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, adjIDltando resguardo de 
ingreso confonne a la condición ~da anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estAn de manifiesto en Secre
taria, entendiénoose que todo licitador acepta COII1e 
bastaRte la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubie~ al cré· 
dito del actor continuaráp subsistentes, entendién· 
dosé que el rematante los acepta y queda SUbrogado 
en la responsabilidad de 19s mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del ~mate. 

Quinta.-Caso de resuliar negativa la notificación 
que al efecto se practique a los demandados servirá 
de notificacióB a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Casa vivienda tipo C, compuesta de plantas alta 
y baja Y que COns1a de pasillo, estar-comedor. cocina. 
aseo y \ocal .mesanal en planta baja. distribuidor. 
baño. dormitol'Ío de matrimonio, dormitorio sencillo 
y'dormitoriodoble en planta alta. Tiene una super· 
ficie útil de 89 metros 78 decímetros cuadrados; 
se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Huelma. .sección Noalejo, al tomo 578, Ii· 
bro 43. folio 32. finca registra! nlimero 2.530, ins
cripción cuarta. Tipo de primera sn9asta:,9.200.000 
pesetas. 

Dado en Jaén a 21 de octubre de 1997.-El 
Juez.-EI Secretario.--69.146. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Elena Pastor Novo. Magistrada·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia nlimero 7 de La Coruña 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo \31 de la Ley Hipq
tecaria nlimero 390/1997·U a instancia de .Banco 
Bilbao Ytzeaya, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor González Guerra, contra 
don José Manuel Cabarcos Sobrino, con domicilio 
en El Poriazgo Santa Maria de Rutis, números 14, 
15 Y 16, Culleredo. para cubrir el pago de 
19.942.090 pesetas, más 12.000.000 de pesetas ""C' 
tados en escritura de hipoteca para costas y gastOló, 
Y los intereses que en su dia correspondan. En dichos 
autos se acordó sacar a subasta pública la (mca 
bipotecada, que luego se dirá.' con veinte dias de 
antelación a cada una de e\las, habiéndose señalado 
para la primera subasta la hora de las diez del dia 
29 de enero de 1998; para la segunda. caso de 
no haber postores a la pl'imera, la hora de las diez 
del dia 5 de marzo de 1998, y para la tercera, caso 
de no haber postores en la segunda, la hora de 
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las diez del dia 2 de abril de 1998, cuyas subastas 
se llevarán a cabo en la Secrctarla de este Juzpdo, 
sito en edificio .Nuevos Juzgados., cuarta planta, 
avenida Alfonso Molina. sin nlimero, de esta ciudad 

Asimismo, se hace saber que las tres subastas 
señaladas anteriormente se celebrarán con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera-No se admitirán postUras, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 

, partes de los tipos de licitación. 
Segunda.-Que las subastas se celebrarán en fonna 

de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate -podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cel'Jlldo. 

Tercera.-Que podrá liciiarse en calidad de ceder 
a un tercero el ejecutante, cesión que sélo podrá 
hacerse previa o simultaneamente a la coasignaci0n 
del precio. 

Cuarta.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación registraI,estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Quinta.-Que, asimismo. estarán de manifiesto los 
autos en dicha Secretaria. 

Sexta.-Qae las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuaráp sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precie del remate. 

Para el caso de no ser habido el deudor servirá 
el presente para su notificación, y. caso de que por 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en el dia y hora señalados, se entenderá que se 
celebrarán al dia siguiente hábil. 

Fmca objeto de subasta 

Municipio de CoHeredo. Parroquia de SaRta Maria 
de Rutis, nlimero 4, piso primero, lelra C, de la, 
cása marcada con los números 14, 15 Y 16 del 
lugar del Pcmazgo. Es un local destinado a vivienda 
que ocupa parte de la planta alta primera del edificio 
y tiene una superficie de 120 metros cuadrados. 
Fonna todo una sola finca que tiene su acceso desde 
la calle a través del portal Y escaleras correspon· 
dientes a esta vivienda. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad nlimero 3 de La Coruña, al libro 259 
de Culleredo, folio 229, linca número 12.006·N. 

Tipo de tasación: 27.880.000 pesetas. 

Dade en La Coruña a 21 de noviemlore de 
1997.-La Juez, Hiena Pastor Novo.~E1 Secreta
rio.--69.220. 

LAOROTAVA 

EdIcto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de La Orotava. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nlime
ro 19511997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo \31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid (Cajamadrid). contra don Jor· 
ge Pérez Trujillo y doña Maria Belén Farrais Her· 
nández, en recIamación de crédito bipotecario. en 
el que por resolución de esta fecba se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 4 de febrero' 
de 1998, a las diez horas" con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo-de la subasta., 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao YIZ' 
caya. S. A.., número 3773..()()00-18'{)195·97, una 
cantidad iguaI, por lo menos, al 20 por 100 del 
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valor del bien que sirva de tipo, haciéndose consiar 
el nlimero y año del procedimiento, sin cuyo requi. 
sito no serán admitidos. no aceptAndose entrega 
de dinero eñ metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su cele\mlción, podrán hacerse postUras por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hechó referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se ref",re la regla 4.' del afticulo 131 de 
la Ley Hipotecaria es1an de manifiesto en la Secre
tafia del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravíunenes anteriores y \os preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuaráp sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
'mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primem subasm, se señala para la celebración 
de una, segunda el dia 4 de marzo de 1998. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100, del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demAs prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 2 de abril de 
1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar qnien desoe 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando I",s sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica. -Edificaciim de dos plantas destinada ~ 
garaje y vivienda en La Orotava, donde dicen Pino
leri., calle El Tosco, 109. construida sobre un tmzo 
de terreno de 77 metros 20 decimetros cuadrados. 

Valoración: 11.900.000 pesetas. 

Dado en La Orotava a 21 de noviembre de 
1997.-El Secretario.--68.988. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
La Palma del Condado y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzpdo, y con el nlime
ro 8/1997, se sigue procedimiento judicial $UIIllIlÍo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido a 
instancias de .Banco Bilbao YIZcaya, Sociedad Anó
nima». representada por la Procuradora doña Puri· 
ficaeión Garcia Espina.' contra don Juan Miguel 
Geniel Gan:ia y otro. en reclamación de 3.904.634 
pesetas, Y en cuyos autos se ha acordado sacar en 
pública subasta, por término de veinte dias. la fm· 
ca que al fina\ se dirá. la que se celebrará en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta, que tendrá lugar el dia 20 de 
enero de 1998. a las once horas, por el tipo de 
tasación fijado en la escritura de constitución de 
bipoteca; para el caso de quedar desierta la misma, 
se celebrará 

Segunda subasta, el dia 20 de febrero de 1998, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 p"r 100 
del tipo, y, de quedar desierta la misma, ,.. cekbrará 

Tercera subasta. el dia 20 de marzo (le 1998. 
a la misma hora, Y sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas cada 
licitador deberá consignar. previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, en el Banco español de Crédito, 
de esta ciudad, 'número 870016-271, el 20 por lOO 
del tipo, 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado basta la celebración de las subastas, 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Qujnta.--Que los autos, con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la rellla 4.
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria, a disposición de los 
posibles licitadores, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación aportada, 
sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Sexta.--Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor contInuilrán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resulte. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente dia hábil, a 'la misma 
hora. 

dctava.-Por el presente, y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domictlio al 
efectuarles las notificación, se les' notifica la fecha 
de celebración de las subastas. 

Fmca que se saca a subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar de una sola planta 
de alzado, sita en la Aldea de El Rocio, término 
de Almonte, sobre la parcela número 75 de la ave-

. nida de los Ansares, marcada con el número 50 
de gobierno. Tiene una superficie construida de 82 
metros 50 decímetros cuadrados. Se encuentra con
venientemente distribuida. El resto de la parcela 
no edificado, hasta los 225 metros cuadrados que 
tiene en su totalidad, se encuentra destinado á corra\. 
Linda: Frente, avenida de los Alisares; derecha, 
entrando, parcela número 77; izquierda, con la 
número 73, y fondo, callejón de servicio. Inscrita, 
en el Registro de la Propiedad de La Palma del 
Condado, al tomo 1.390, horo 351, folio 46, finca 
número 24.186. 

Tasada para subasta en 12.953.300 pesetas. 

, . Dado en La Palma del Condado a 17 de sep
tiembre de 1997,-EI Juez, Rafael Javier Páez GalIe
go.-La Secretaria.-69.21\, } 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera 1nstaÍlcia 
número 2 de La Palma del Condado (Huelva), en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 147/1996, seguido 
a instancias 'de .Hipotecaixa, Sociedad Anónima>. 
representada por la Procuradora sei'loraGarcia Apa
ricio, contra doña Serafma Caro ÁJvarez, en recla
mación de un préstamo con garantiahipotecaria, 
se saca a pública subasta. por primera vez, la siguien
te finca: 

Urbana número 14.~Vtvienda del tipo C-2. en 
planta baja, perteneciente al porta\ dos. TIene una 
superficie total construida de 74 metros 97 decl
metros cuadrados. más 18 metros 18 decímetros 
cuadrados de oorche y jardín. 

Ln vivienda se distribuye en vestIbuIo. comedor-es
tar, Cres dormitorios, cocina, lavadero, dos bailas 
distribuidor. pofche y jardín, con una cuota de 1,2Ó 
por \ 00 Y una cuota procomuna\ de 0.3569 por 
lOO. Linda: "'rente. con 'zona común y ¡iorta\ dos; 
dere"¡-,,,- "<randa. el mismo porta\ vivienda número 
13; i¡:qui"rda, número 15. y fondo. calle Trópico. 
a la ..¡ue uene puerta fa\aa. Forma parte. en régimen 
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de propiedad horizontal del denominado .Edificio 
Primero" construido sobre una parcela de 1.800 
metros cuadrados en urbanización de .Playas de 
Matalascailas.. término municipal de Almonte 
(Huelva). Inscrita al tomo 1.255. hOro 264 de 
Almonte. folio 92. finca número 19.099. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Rey Juan Carlos I. 
número 2, el dia 21 de marzo de 1998, a las once 
horas, previuiéndose a los licitadores: 

Primero.--Que el tipo de subasta es el de 
7.700.000 pesetas. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
cada licitador deberá consignar, previamente. en la 
Mesa del Juzgado o en la cuenta provisional de 
consignaciones que mantierié el mismo en -la sucur· 
sal de Banesto; en esta ciudad c(<:uenta número 
870020/271). una cantidad igua\,por lo menos, al 
20 por 100 de la que sirve de tipo pai-a la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercero.~e las postUras podrán presentarse en 

pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Cuarto.-Que los autos, con )a certificación del 
Registro de la P1:.opiedad a que se refiere la regla 
4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en Secretaria a disposición de 
los posibles licitadores¡ entendiéndose que todo lici
tador acepla como bastante la titulación, aportada, 
sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Qujnto.--Que las cargas anteriores y pimerentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta Y queda 
subrogado en las responsabilidades que de las mis
mas resulten. sin dest1narse a su eJltinción el precio 
del remate. ' 

Scxto.--Que el'relllate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros ante este Juzgado. previa o simul
táneamente al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario. quien deberá aceptar la 
cesión. • 

De no haber postores en la primera subasta. se 
sci'Ia\a para la segunda la Audiencia del día 21 de 
abril de 1998. a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. y celebrán
dose, en su caso. tercera subasta la Audiencia del 
día 21 de mayo de 1998, a las once horas. ésta 
sin sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla 8- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptlmo,-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación. se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. 

Dado en La Pa\ma del Condado a 7 de noviembre 
de 1 997.-EI Juez.-El Secretario.-68.990. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Víctor Caba Villarejo. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 dc"Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 601/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de .Banco Zaragozano. Socie-' 
dad Anónima>. contra don Juan Miguel Falcón 
Lernes y doña Maria del Pilar Espino Medirui, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, sei'la\ándose, 
para que el acto del remate' tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 29 de enero 
de 1998. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: ' 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los llcitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el cBanco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima>. , número 
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3S46ioooo/17/0601/96. una cantidad igua\, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra\, que suple 
los ,titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, haciéndose constar expre
samente que no se han SlIPlido los titulos de pro
piedad, donde podrán ser examinados, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si !aS hubiere, quedarán subsistentes. 
sin destinarse a su eJltinción el precio del remate 
y se entenderá que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsahi1idad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se· señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de marzo de 1998, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que ta¡npoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de ábriI 
de 1998, a las doce horas. CU}'ll subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 ,del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ÍCIIlIS al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el Siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva el presente edicto de notificación a don Juan 
Miguel Falcón Lemes y doña Maria del Pilar Espino 
Medina y. en su caso, a la herencia yacente y des
conocidos herederos de doña Maria del Pilar Espino 
Medina. 

Bien objeto de subasta 

FlllC8 número 20.662. Inserita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Las Palmas. 

TIpo: 11.458.095 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 27 de 
octubre de 1997.-EI Magistrado-Jucz, Vlctor Cába 
Villarejo.-EI Secretario.-68.986. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia núm!'J'O 8 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.258/1991. a instancia de «Banco 
Centra\, Sociedad Anónima>. contra don José Luis 
Redondo Rodrlguez y doña Maria Consuelo Rodri
guez Miranda, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos, se anuncia la venta en pública subasta. 
por término de veinte dlas, del bien inmueble embar
gado a los demandados, que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 9.400.000 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 

,este Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 26 de enero de 1998. 
a las diez horas; por el tipo de tasación. 

En segunda subasia,caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebl\ia del 25 po~ 100' 
del tipo. el d\a 20 de febrero de 1998. a las diez 
horas. 
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Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 18 de marzo de 1998, sin 
sujeción a tipo, pero con las demás condiciones 
de la segunda. ' 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores, en el establecimiento designado a tal efecto, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrllIán en forma de pqjas a ,la llana, si bien, 
además. basta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; que, 
a instancias del actor. podrán reservarse los dcp6-
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer acljudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan. por, el orden de sus respectivas posturas; 
que los IituIós de propiedad, suplidos por certifi
cación registra!. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo. estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio dei remate. . 

La finca objeto de ,licitación es la siguiente: 

Finca registral número 20.445. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de 
noviembre de 1997.-EI Magistrado-Juez.-E! Secre
tario.-'68.984. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodriguez Morilla. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de jnicio ejecutivo número 77/1994. a instancia de 
.Banco de Sabadell. Sociedad Anónima>. represen
tado por el Procurador don Ángel Colina Gómez. 
contra .Cadecón. Sociedad Limitada>. «Servicio Fri
gorifico Industria, Sociedad Limitada>. don Fernan
do Moreno Pindado y doña Maria del Carmen Fer
nández Manrique de Laca, y en ejecución de sen
tencia.dictada en ellos. se anuncia la venta en pública 
subasta y término de veinte dias. el bien inmueble 
embargado a los demandados, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad que se indicará. 

Cuyo remate tendr(llugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria, 
número 2. tercera planta, de esta ciudad, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 14 de enero de 1998. 
a las diez treinta horas. y al tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebl\Ía del 25 por 100 
del tipo. el dia 9 de febrero de 1998. a las diez 
treinta horas. con rebaja del 25" por 100 del tipo. 

y en la tercera subasta. si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el dia 5 de marzo de 
1998. a las diez treinta horas, sin sqjeción a tipo. 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Para ,el caso de que se suspendiere alguno de 
los seila1amientos por causa de fuerza mayor o fuere 
dia inhábiL se celebrará al siguiente dia hábiL a 
la misma hora, y en sucesivos dias si se repitiere 
" persistiere tal impedimento. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera ni en segunda que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente. los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desig
nado a tal efecto una cantidad igual o superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrllIán en forma 
de pujas a la Dana, si bien. además, hasta el dia 
sei\alado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en sobre cerrado. 

C\Iarto.-Que podri hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero. por la parte actora. cesión que 
sólo podri hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 

, cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efecto 
de que. si el primer .adjudicatario no cwnpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra!. estarán de manifiesto en la 
'Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningún otro, estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendÍéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda adosada en Gran Canaria, 28. bungaló 

número 40, del cOTliunto residencial.parque Mar>. 
de playa del 1ngIés., en San Bartolomé de Tir'liana, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de San Bartolomé de Tirajana. se compone la planta 
b'lia de porche estar-office. solana y jardln privativo, 
y la alta de dormitorio. bailo y balcón terraza; ocupa 
una superficie de 94 metros 62 decimetros C\Ill
drados. de los cuales 31 metros 42 decimetros cua
drados corresponden al bungaló Y el resto. o sea. 
62 metros 20 d~etros cuadrados, a jardln pri
vativo. 

El vaIordela tasación es de 12.000.000 de pesetas. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notüicación en legal forma a los demandados, en 
el supuesto de que no fuere posible verificarse per

~ sonalmente. Asimismo. y para en el caso de que 
el señalamiento de la subasta cayera en dia inhábiL 
se entenderá que se celebra al dia siguiente hábil. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de 
noviembre de 1997.-E! Secretario, Francisco José 
Rodriguez MoriI1a.-69.155. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodrigucz Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo n~ro 139/1997. a instancia 
de .Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima>. representado por el Procurador don 
Óscar Muiloz Correa, contra doña Montserrat Titos 
Garcla, y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta y término 
de veinte dias, el bien inmueble embargado al 
demandado que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad que se indicará. 

CuyO remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria, 
número 2. tercera planta, de este ciudad, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 14 de enero de 1998. 
a las once horas, y al tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebI\ia del 25 por 100 
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del tipo, el dia 9 de febrero de 1998, a las once 
horas. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el dia 5 de marzo de 
1998. a las once horas, sin sqjeción a tipo. pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
dia inhábiL se celebrará al siguiente dia hábil. a 
la misma hora, y en sucesivos dias si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Se advierte: 
Primero.-Que no se admitirán posturas en pri

mera ni en segunda que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente. los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desig
nado a tal efecto una cantidad igual o superior al 
20 por 100 de' los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.--Que las subastas se celebrllIán ~ forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
sei\alado para el remate podrán hacerse posturas 
por eScrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a terceros. por la parte actora, cesión que 
sólo podri hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor. podri reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efecto 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones puede aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
postUras. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registraI. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse 
en ellos los licitadores no teniendo derecho a exigir 
ningún otro estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fmca objeto de subasta 

UibaruL Casa de planta baja al exterior y dos 
pisos en interior. sito en el punto llamado Pico 
Viento. pago de Tarifa, del término municipal de 
Las Palmas de Gran Canaria. Ocupa una superficie 
de 115 metros Cuadrados, aproximadamente. Linda: 
Al naciente, con terrenos que fueron de don Rafael 
Suárez; al poniente. con casa que fue del mismo 
don Rafael Suárez; al sur, con terrenos que también 
fueron de don Rafael Hemández. y al norte o frontis. 
con la carretera general de Las Palmas a San Mateo. 
por donde, está señalada con el número 33 de 
gobierno. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Las Palmas. fmca número 477. 

Valor de la tasación es de 1 j). 7 50.000 pesetas. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en 1egaI forma a los demandados, en 
el supuesto de que no fuere posible verificarse per
sonalmento=. Asimismo, y para en el caso de que 
el seila1amiento de la subasta cayera en dia inhábil. 
se entenderá que se celebra al dia siguiente hábil 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de 
noviembre de 1997 _-E! Secretario. FranciSco José 
Rodriguez MoriI1a.-'68.985. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispoesto por el Juez dél Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de MadrId. en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotccarill, bajo el número 301/1997. 
a instancias de O\ia de Ahorros de Cataluña, repre-
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señtada por el Procurador don· AIxirniro Vázquez 
GuiIIén, contra don Eduardo Gacela del Castillo 
Iglesias y don Juan Jiménez G., en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dlas. el bien que a! flna! del 
presente edicto se describirá, bt\jo las siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las trea primeras que autoriza la 
regla 7.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 15 de enero de 1998, 
a las diez diez horas. TIpo de licitación, 22.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de febrero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. TIpo de licitación, 
16.500.000 Pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 12 de inarzo de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acteedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igua1. por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao YlZC8ya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera htstancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la "Bencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri-

. mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000000030111997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebtación, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no Será admitida la postUra. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debe
rá efectuarse en la forma y plazo. previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la fegJa 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de ·mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepla como bastante la titulación. 

Sexta.-Las ClIQ!lIS o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta Y queda subrogado en la respon' 
sabilidad de los mi';"os. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las trea subastas. se traslada su celo
btación, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec-· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cump1imiento de la 
obligación y, en su caso, como parte de! precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
huta el mismo momento de la cclcbtación de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consi8naclones de los participantes que asi lo acep
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pro
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no . cumpliese con su obUpcióo y desearan apro
vechar el remate los otros postores, Y siempre por 
e! Orden de las mismas. 
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Décima.-La pnblicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
seftalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.' de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a! no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien -objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle de la Cruzada. núme
ro 1, antes 5, lo.caJ 2. htscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Madrid. al tomo 2.204, 
libro 69. folio 206, finca número 49.162, inscripción 
cuarta. 

Dado en Madrid a 24 de junio de 1997.-La Secro
taria, Carmen Calvo Velasco.-69.060. 

MADRID 

Edlao 

En virtud de lo dispuesto por e! Juez del Juzgado 
de Primera htstancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. b1VO el nllmero 31211997, 
a Instancias de «Banco Hlpotecario. de España. 
Sociedad Ailóuima>, representada por el Procurador 
don Francisco José Abl\io Abril. contra don Ramón 
González Martin·Andino y doña Elvira Soledad 
Martin, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte dlas. 
el bien que al final del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primcra.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose dectuado e! señalamien
to simultánea de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de. la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechaa Y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 15 de enero de 1998, 
a las diez diez horas. TIpo de Iicitll!:ión, 28.500.000 
pesetas. sin que sea admisible postUra inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de febrero de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 21.375.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 12 de marzo de 1998, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 

. al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado' 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oflcina del Banco Bilbao YlZC8ya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera btstancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la lI8eDcia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera btstancia; número de expediente o procedi
miento 2459000000031211997. En tal supnesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. • 

Tercerá.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta Su celebtación, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliegc cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas· establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener neco
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
OOOlrignedes en la cxmdidÓD sexta del presente edk
too sin cuyo requisito no ~ adniitida la postura. 

Cuarta.-Las pcsturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un ~. cesión que debo
rá efectuarse en la forIila y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos Y la certiflcación del Registro 
de la Propiedad a que se refieré la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
tiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta-Las ClIQ!lIS o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y qúeda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.:..caso de que hubiere de IUSpendersc 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celo
btación, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cump1imiento de la 
Obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el ~ 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto COn sus ofertas los pro
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el Orden de las mismas. 

Décima.-La pnblicación del presentes edictos sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. t{ los efectos de la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Madrid. calle Pedroñeras. nÚlDt> 
ro 48, primero B. htscrita en e! Registro de la Pro
piedad número 33 de Madrid. al tomo 1.667, libro 
266 de Cani1las, folio 66, fmca nllmero 16.995, 
continuadora de la 36.617, inscripctón primera. 

Dado en Madrid a 29 de julio de 1997.-La Secro
taria. Cannen Calvo Velasco.-69.111. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Asunción Merino Jiménez, Magis
!rada-Juez del Juzgado de Primera btstancia 
número 35 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 105/1990, a instancia de Banco 
Bilbao VizcaYa. representado por el Procurador don 
Manuel htfantes Sánchez, contra don Pedro Rlos 
Garcta y doña Lucia Hernoro Castañeda. y, en cjo
cución de sentencia dictada en ellos, se anuncia 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, de los bienes embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la· cantidad de 
10.721. 700 pesetas. cuyo remate tendrá lupr en 
la Sala de Audiencias de este Juzpdo. sito en calle 
Capitán Haya, número 66, cuarta planta, de Madrid 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dla 20 de enero de 1998, 
a las diez treinta horas. por el tipo de tasación. 

En aegunda subasta. cuo de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dla 19 de febrero de 
1998, a las diez treinta horas. con _ mimnu con
dlciones de la pri:maa. pero con la tdlo\Ia en e! 
tipo del 25 por 100. 

En tcreera subasta, si no se ~ en _ ........ 
riores. ni se pidiera 8Iijudica¡:ión por la parte actora 
conforme a derecho, el dla 17 de marzo de 1998, 
a las diez treinta horas. con las cxvvficJones de la 
segunda. pero sin ,qec¡6n a tipo. 

Se·advierte • los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura. en primera 
ui en segunda subasta, que no cubra las dos tercetas 
partes de los tipos de licitación, 

Segundo.-Que. PIIfIl tomar parte. deberán. con- . 
signar los Iicitadon:s PMViamentc en la cw:nta de 
consignaciones <le este Juzpdo. abiata en el Banco 
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Bilbao VIZCaya, _ncia urbana 4070, cuenta 
corriente número 252900(l017010590, una canti
dad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la Uana. si bien. además, basta el 
dIa sellalado para el remate. podrán hacerse pujas . 
por escrito en sobre cerrado, pMYia consignación 
del depósito. 

Cuarte.-SóIo el qecutantc podIá hacer póstwa 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad babni de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juxpdo que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello pMYia o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinto.-Que, a instancia del actor, podrán f!'BeC
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi
tan Y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que. si el primer ll(ijudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le si¡¡an por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registra!, están de manifiesto en Secre
!aria, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
. Séptimo.-Que asimismo cstai-án de manifiesto los 

autos. y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can· 
celar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octavo.-Sirva el presente edicto de notificación 
a la parte demandada, en el caso de que haya dado 
resultado negativo la notificación a los mismos de 
las subastas. 

Noveno.-En caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas por motivos de fuerza 
mayor. se traslada su celebración para el siguiente 
martes hábil, a la misma hora y con las mismas 
condiciones. 

Décimo.-Podrá la parte demandada liberar los 
bienes antes del remate, _do principal Y costas. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

Piso número 11 en la calle Perú, puerta 3, número 
2 del bloque VID, folio 178 del tomo 1.803 del 
archivo. libro 400 de Coslada. finca número 24.341, 
anotación letra A. • 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Asunción Merino Jimé
nez.-El Secretario.-68.967. 

MADRID 

&l/ero 

Don Agustín Gómcz Salcedo. Magistrado.Juez del 
Juz¡¡ado de Primera Instancia número .32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juxpdo se siguen autos 
de procedimiento judicial' sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 320/1997, 
a instancia de la Calxa, contra doña Maria del Caro 
men Rodriguez Gómez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dIa 12 de enero 
de 1998, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
15.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dIa 9 de febrero de 1998, a las diez diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juxpdo, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 
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Tercera.-Si resu1tare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el d1a9 de DIIIIZO 
de 1998; a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este J~, sin sqjecióo a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el,tipo de subas
ta conespondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
, tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre

viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta" respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá éonsiguarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao VIZ
caya (capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingtcso. 

Sexta-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por" las corres
pondientes certificaciones registraIes. obnmtes en 
autos. de manifiesto en la SecretarIa del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como baStantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las carps y gravámenes anteriores 
y los preferentes al ~to del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que elll(ijudicatario los acepta y qued8 subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. ' 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podIá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley IDpotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspendenIc cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
... la misma hora, para el siguiente viernes hábi1 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dIa de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en dep¡,.¡to como garantia del cumplimieIlto 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio' 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consigoaciones de los participantes que asi \o accp
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden, de las mismas. 

Undécima.-La publiclición de lo!¡ presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de losseñalantientos de las subastas. a los efectos 
del último pérrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Madrid. calle Martin Martinez, 
número 4, 4.0 apto.. número 48. con vuelta a la 
calle Pérez Herrera. Inscrita en el Registro de' la 
Propiedad número 14 de Madrid, fmea registraI 
13.115, tomo 628, horo 287. 

y para SU publicación eJi el «Boletin Oficial del 
Estado •• expido el presente en Madrid a 6 de octubre 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez SaI
cedo.-La Secretaria.~9.088. 

MADRID' 

Edicto 

F" virtud de lo dispuesto por el Juez delJuxpdo 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 439/1997, 
a instancias de CIIia de Ahorros de cataluila, repre
sentada po. el Procurador don Argimim Vázquez 
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GuilIén. contra doña Maria Pilar Azpeitia Hemán
dez, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. poi término de veinte días, el 
bien que al final del presente edicto Be describirá, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.,...EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectoado el señaIamien
to siniultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7_' del articulo 131 de la Ley ,Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitacióo: 

Primera lUbasta: Fecha. 21 de enero de 1998, 
B las diez diez horas. Tipo de licitación. 15.043.725 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 18 de febrero de 1998, 
B las diez diez horas. TIpo.de licitación. 11.282.794 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

TCrccra subasta: Fecha. 25 de marzo de 1998, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igua1, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda sUbastas. y en la ten:era, una cantidad 
JguaI. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán nevarse a cabo en cualquier 
ofiCina del Banco Bilbao VIZClIya, B la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juxpdo 
de Primera instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del J~ de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, nmnero 66, ecIIficlo Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi. 
miento 2459000000043911997. En tal supuesto 
deberá acompaiIarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Ten:era.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta' su Celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pIiqo cerrado, verificándose los depc> • 
sitos en cuak¡uicra de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener necc
sariamente la aceptación expresa de las obIipciones 
consignadas en la condid6n sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos Y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la teSIa 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entcndi~ndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cafgas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subnJpdo en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes B la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como prantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Noveoa.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten Y que hubieren cubierto con sus nfertas los pre~ 
cios de la subasta. por si el primer a<ljudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décirna.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a! no haberse podido . llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fin.ca sita en la calle Buen Gobernador. número 3. 
bajo. A Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número. 36 de Madrid, a! tomo 1.591. libro 190. 
folio 175. finca número 14.527. inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-69.071. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 316/1997. 
a instancia de .Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónim .... representada por el Procurador 
don Evencio Conde de Gregorio. contra don José 
PérezCruz. en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública suhasta, por término de veinte 
dlas. el bien que a! fma! del presente edicto se des
cribiril. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectoado el señaJamien
to simultáneo-de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 6 de febrero de 1998. 
a las diez diez horas. TIpo de licitación. 7.888.621 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 6 de marzo de 1998. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 5.916.466 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 3 de abril de 1998. a 
las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar porte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. a! 20 por 100 del tipo señalado 
para la segUnda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZC8ya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzg¡ido 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000316/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resgwlroo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesariaw 
mente la aceptación expresa de las obligaCiones con
signadas en la condición sexta' del presente edicto. 
sin cuyo requisito RO será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta Como bastante la titulación. 

Sexta-Las cmgas. o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante las acepta Y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Oetava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda a! m~or postor. las que se reSer
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como porte del precio 
de la venta, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
basta c'I mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaci9nes de los participantes que asi lo 'acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décirna.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada 'de los 
seña1amientos dé las subastas a los efectos de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a! no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Local de vivienda del ala derecha, denominado 
vivienda 4. de la planta segunda, sobre la baja, de 
la casa en Madrid, barrio de Simancas, y su calle 
de Zubieta, número 6. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 17. a! tomo 1.645. folio 78. 
libro 659 de Canillejas, finca número 8.123. ins
cripción quinta, 

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1997,-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-69.283. 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Herrero dé Egaña Y Octavio de Tole
do. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 34 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número ejecutivo 725/1990. se siguen autos 
de juicio ejecutivo. a instancias del Procurador don 
Manuel Infante Sánchez, en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra don Fernando Molina Gentil, doña 
Maria Pilar VillaIba Diez y otro. en reclamación 
de la cantidad de importe indeterminado. más la 
cantidad de importe indeterminado. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la fmca embaIgada a los demandados. 
que es la siguiente: 

Urbana número 22. piso tercero derecha de la 
casa sita en el conjunto residencia! <El VIVerO'. en 
la calle del Greco, que tiene su entrada por el portal 
señalado con el número 6. Inserita en el Registro 
de la Propiedad de. Colmenar Viejo, libro 141, 
folio 19. finca número 11.396. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en Madrid, en la calle Capitán 
Haya, número 66. cuarta planta. el dia 21 de enero 
de 1998. a las once horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 10.367.540 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma-

Segunda.-Para poder tomar porte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta número 2528000 del ejecutivo 725/90. 
abierta a nombre de este Jll7t!ado en el Banco Bilbao 
VIZC8ya, sucunal 4070, sitá en la calle Capitán Haya 
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(edificio de los Juzgados de Primera instancia), el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
SÍ! celebración. depositando en la cuenta expresada 
anteriormente. junto con aquéL el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ~te podrá hacer pos
tora a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta,-Se' reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor,las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
los licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otroS. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.· sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seilala para que tenga lugar 
la segunda el dia 10 de febrero de 1998. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera, y. caso de resu1tar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dla 5 de marzo de 1998. a las 
doce horas. rigiendo para ta misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación a los demandados de los 
seña1amientos de las subastas, caso de que la misma 
resultare negativa en. el domicilio que como suyo 
consta en autos. 

Décima.-Para el caso de tener que suspender las 
subastas antes señaladas por causa de fuerza mayor. 
quedarán aplazadas para el día siguiente hábil. 
excepto sábados. 

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Herrero de Egaña Y 
Oetavio de Toledo.-La Secretari8--68.974. 

MADRID 

Edicto 

Don Pedro de San Pastor Ortiz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 63 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 457/1995. se tramita procedimiento de cognición, 
a instancia de Comunidad de Propietarios. calle 
General Díaz Porlier, 33. Madrid, contra doña Espe
ranza Femández Femández, doña Maria José Luján 
Femández y don Victor Manuel Luján Femández, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días..,1 bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tensa lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 15 de enero 
de 1998. a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para' tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco 

. Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., núme
ro 2660/0000/14/0457/95. una cantidad igual. por 
lo menos. a! 20 por 100 del valor del bieIl que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y añO 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación ~nte, y que las caIgaS 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. • 

Para el suPllesto de que no hubiese postores 'en 
la primera subasta. se seflaIa para la celebración 
de una segunda el dia 9 de febrero de 1998, a 
las doce horas. sirviendo de tipó el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tereera el día 5 de marzo 
de 1998, a las doce horas; cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segnnda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptUando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en la calle General Diaz Porlier, 
número 33 de Madrid, piso 5.° E. Tiene una super
ficie de 120,78 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Madrid, al 
libro 1.912, fqlio 70, fmca número 7.027. 

Importa el valor de la tasación: 32.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Madrid a 3 de noviembre de 1997.":"EI 
Magistrado-Juez. Pedro de San Pastor Ortiz.-EI 
Secretario.-69.094. 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Prados González. Magistrado.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 33 de 
Madrid, , 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi catl!O. 
blijo el número 524/1993, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias del Procurador don At¡imiro 
Vázquez Guillén, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Pedro Obmez Ancos y doña Maria Ángeles Cañas 
Saz. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en prilÍlera 
y pública subasta. por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo. la finca embargada a los demandados 
don Pedro Obmez Ancos y doña Maria Ángeles 
Cañas Saz. que es la siguiente: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Alicante. Inscrita al tomo 2.347. 
libro 1.419, folio 7. fmca registra! 80.816, inscrip
ción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ~e Juzgado, sito en Capitán Haya, 66; cuarta 
planta, el día 16 de enero de 1998. a las nueve 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.397.846 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por eserito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del JllZ8ado, 
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junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 
Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos

tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Quinta.-Se niservarán en depósito, a instancia 

del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
,si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de SUS respectivas posturas. 

Sexta-Los titulas de propiedad, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las CIlJ1!3S Y gravámenes antenores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los· mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el dia 16 de febrero de 1998. a las nueve horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, Y caso de resultar desierta dlcha segun
da suhasta, se celebrará una tercera, - sin sqjeción 
a tipo. el día 16 de marzo de 1998, a las nueve 
horas. rigiendo para la misma la misma las restantes 
condiciones fliadas para la segnnda. 

Nóvena.-Que se ha procedido a notificar los seña
lamientos de subasta a los demandados. y (;aso de 
resultar negativa la notificación, se entiende noti
ficado por la publicación del presente edicto. 

Dado en Madrid a 7 de noviembre de 1997.-E1 
Magistrado-Juez. Fernando Prados GonzáIez.-E1 
Secretario.-69.073. 

MADRID 

, Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterlno. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este JUZ8ado de mi caIgo, 

bajo el número 599/1995, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancias del Procurador don áscar 
Gil de Sagredo Garicano, en representación de 
.U:F.B. Leasing España. Sociedad Anónima>, con- ' 
tra don Alfonso Martin-Hervás Gracia y doña Isabel 

. Diaz-Marcote Valero, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se hailCOrdado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, el bien embargado que 
al fmal se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Orense, número 22, 
segunda planta, de Madrid, en primera convocatoria. 
el dia 13, de enero de 1998, a las Once horas, con 
arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate será de 21.238.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta. 
los licitadores deberán consignar previamente el 20 
por 100 del tipo del remate.en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. en el .Banco Bil
bao VIzcaya, Sociedad Anónima.. sucursal en la' 
calle Basilica. número 19. de Madrid, clave núme
ro 2546. aportando el resguardo del ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado, junto 
con aquél. resguardo del ingreso correspondiente 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá l1acerse tI remate en calidad 
de ceder a tercero, con la excepción del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancias 
del acreedor, las consi&Dacion,es de los postores que, 
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no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con eDos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas Y gravámenes' anterior:es y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el ~puesto de que rCsuItare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 17 de febrero de ·1998. a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que se reblijará un 25 
por loo. y, en caSo de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 17 de marzo de 1998. a las once horas. rigien
do para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso primero, letra C. situado en la plan
ta primera, sin CPlltar sótano i haja. de la casa 
número 94. de la calle Vrtal Aza. de Madrid, Vicál
varo. Consta de varias habitaciones y servicios. Mide 
una superficie de 106.19 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 30 de Madrid 
al tomo 1.456. horo 11. folio 166. fmca número 383. 

y para que sirva de notificación a don Alfonso 
Martin-Hervás Gracia Y doña Isabel Diaz-Marcote 
Valero. y para general conocimiento y publicación 
en el dIoletin Oficial del Estado., .Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid. y tablón de anuncios 
de este JUZ8ado. expido Y firmo el presente en 
Madrid a 14 de noviembre de 1997.-E1 Magistra
do-Juez. Luis Manuel Ugarte Oterino.-69.272. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Antonio Vaquero Muñoz. MagistradoJuez 
del Juzgado de PrImera Instancia número 15 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en este JllZ8&do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo ·131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 196/1997, 
a inStancias de la Compañia Hipotecaixa. contra 
«Panorama Uno. Sociedad Limitada>, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el día 15 de enero 
de 1998. a las trece treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
29.136.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 12 de febrero de 1998, a las once quince 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la reblija del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el día 12 de marzo 
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin sqjeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera Y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta CQrrespondiente. 

Quinta.-Para . tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los lidtadores deberán consignar, pro
viamente. el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tereera 
subasta respecto al tipo de la ~da. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
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signaciones número 3.033 del Banco Bilbao VIzcaya 
(clave 18, número de procedinúento 196/97) de 
este Juz,gado, presentando en dicho caso el resguar
do del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
sub~stado se encuentra suplido por \as correspon
dientes certificaciones registraJes, obrantes en autos, 
de manifiesto 'en la Secretaria del Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, sin que puedan exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a SU extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con \as reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación 'Y. en su. caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
suhasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-

. cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aPro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de \as subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Loca\ letra P, en planta haja, conocida también 
como primera, del edificio destinado a locales 
comerciales y oficinas denominado «Mercurio., en 
la urbanización .Cerrado de CalderÓn». Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Málaga, 
aI.tomo 1.637, al folio 152, libro 843, tinca núme
ro 30.749, inscripción octava. 

y para que se proceda a su publicación, expido 
el presente en Málaga a 16 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez, Antonio Vaquero 
Muñoz.-La Secretariajudicial.-69.174. . 

MISLATA 

Edicto 

Don Paulino Fernández Cava. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Mislata 
y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juz,gado 
de mi cargo se signen autos de procedinúento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 135/1997, a instancias de Bancaja, contra 
don. Ricardo Días Amor y doña Servanda Martlnez 
ROmay, en reclamación de 3.343.550 pesetas de 
principal, en los cuales se ha acordado sacar a la . 
venta, en primera y pública subasta, el bien de natu
raleza inmueble que .aI fmal del presente edicto se 
expresa, para cuya celebración se ha señalado el 
día 9 de enero de 1998, a \as nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juz,gado, silo en 
la avenida B\asCo lháñez. número 51, de MIslata, 
con arreglo a.\as siguientes .. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores ingresar previamente, en el Ban
co Bilbao VIZcaya, el 40 por 100 del precio de 
la valoración, verificándola en el número de cuen
ta 4563/0000/18. 

Segunda-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritunl de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el resguardo acreditativo de haber 
ingresado .el 40 por 100 del tipo del remate, y en 
ca1idad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto én la 
Secretaria de este Juz,gado. 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación referida en el número 
anterior, y que \as cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes -si los hubiere-- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta se han\. constar 
que el rematante acepta \as obligaciones'consignadas 
en la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y, si no \as acepta, no se le admitirá la proposición. 

Séptima.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas \as subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Octava.-A prevención de que no haya postura 
admisible en la primera subasta, se señala para la 
segunda el dla 11 de febrero de 1998, a la misma 
hora, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera y sin que se admita postura inferior 
a éste. Y para la celebración, en.su caso, de.la 
tercera subasta, se señala el día 11 de inarzo de 1998, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo. Para participar 
en la Segunda subasta, los licitadores deberán con
signar en la fanna prevenida en la condición primera 
del presente edicto, y para participar en la tercera, 
de igual forma respecto del tipo de la segunda. 

Novena.-Si cualquiera de las subastas se suspen· 
diera por causa de fuerza mayor, se celebrará en 
el dia hábil siguiente o en los sucesivos si persistiera 
tal impedimento. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación en forma del señalamiento de las 
subastas a los demandados. Asimismo, servirá de 
notificación en forma a los posibles acreedores 
posteriores. 

Bien objeto de subasta 

I!. VIVienda en quinta planta alta, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 13 de Valencia, 
tomo 606,libro 230 de Mislata, folio 31, tinca núme
ro 18.172, inscripción segunda 

Valoración a efectos de la subasta: 7.236.000 
pesetas. 

Dado en Mislata B 31 de octubre de 1997.-EI 
Juez, Paulino Femández Cava.-EI Secreta
rio,-69.234-11. 

. MOTRIL 

Edicto 

Don Mario VIcente Alonso Alonso, Magistra
do-Juez del Juz,gado de.Primera Instancia número 
2 de Motril 

Hago saber: Que en dicho Juz,gado, y con el núme
ro 1.000/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo número 291/1986, a instancia de .Banco 
Bilbao, Sociedad Anónima., representado por la 
Procuradora señora Pasior Cano, contra don Rafael 
SáAchez. IIlescas, doña Concepción Pedrosa Sán-
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chez. don António Rodriguez RodrIguez, doña Ana 
Maria Garcla G8rc1a y doña Carmen IIlescas Mon
tes, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte d\as, los bienes que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de eSte Juzgado el 
dla 15 de enero de 1998, a las diez treinta horas, 
con \as prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda~ue los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 
1775000017029186, una cantidad igua\. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el núm~ y año 
del procedinúento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera-Únicamente el ~ecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas \as subastas, desde el anuncio 
basta su .celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pljego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juz,gado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titu1ación existente, y que \as cargas 
anteriores y \as preferentes, si \as hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante \as acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de \as 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 12 de febrero de 1998, a 
\as diez horas, sirviendó de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación \as demás prevenciones de la primera. 

Igua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 12 de marzo 
de 1998, a \as diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasia en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca número 362. Inscrita al tomo 975; folio 
35. Valorada en 9.500.000 pesetas. 

Finca número 5.231. Inscrita al tomo 1.124,libro 
44, folio 130. Valorada en \.850.000 pesetas. 

Dadp en Motril a 16 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Mario VIcente Alonso Alonso.-El 
Secretario.-69.112. 

MOTRIL 

Edicto 

Don Mario VJCeIlte Alonso Alonso, Magistrad-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Motril, 

HagQ saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 167/1997, se tramita procedimiento jodicial 

. sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima>, contra don Juan José Reyes 
Bueno, doña Maria del Carmen Salcedo Martin, 
don Mario Reyes Bueno, doña Maria Granados 
Caracuel don Antonio Reyes Bueno, doña Maria 
Teresa Garcta Gurruchap y «Pescados Reyes Bue
no, Sociedad Limitada», en rec1amaci6n de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
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se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte dIas. los bienes que luego 
se dl1án. señalándose para que el acto del remate 
tenga lusar en la Sala de Audiencias de este J~o 
el dIa 16, de enero de 1998, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primel1l.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este J~ en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, número 1778, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzsado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de mauifiesto en la Secre
taria del J~o, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que ' 
las cargas o gravf\menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en ' 
la primera' subasta. se señala para la celebración 
de una segunda..,1 dIa 16 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una terCera el dia 16 de marzo 
de ~ 998, a las diez hOras, cuya subasta se celebrará 
si'!', sqjeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
lúmar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J~o 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil. a la misma hora. exceptUando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Fmca rústica, un trance de tierra de secano 
de 25 obradas, equivalentes a 8 hectáreas. 3 áreas 
99 centiáreas, situada en el pago de Barranco Gran· 
de, término de V~lez Benaudalla. Se encuentra ins· 
crita, en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Motril. al tomo 1.154, libro 46, folio 212, finca, 
número 791. 

2. Fmca rústica, una suerte de tierra de riego; 
su cabida 31 áreas 70 centiáreas, situada en el paraje 
que nombran del Pelalllo, de este t~o. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Motril. al tomo 1.235. libro 164; folio 
178,fmcanúmero 12.671. 

3. Finca rustica. suerte de tierra. de riego en 
el sitio que nombran del Pelai1lo, de esta vega y 
término; de cabida 14 m8Ijales, equivalentes a 73 
áreas 98 centiáreas. Se encuentra inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Motril. al tomo 
1.170, libro 127. folio 90, finca número 10.525. 

4. Fmca rústica, suerte de tierra de riego en 
el sitio 11amado 'de La Isla, de esta vega y término; 
de cabida 4 m8Ijales. equivalentes a 21 áreas 14 
centiáreas. Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Motril. al tomo 1.170, 
libro 127. folio 94, fmca número 10.527. 
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Tipo de subasta: 

l. La finca hipotecada descrita en primer lugar 
se encuentra tasada en la cantidad de 20.495.760 
pesetas. 

2. La finca bipotecada descrita en segundo lugar 
se encuentra tasada en la cantidad de 10.302.500 
pesetas. 

3. La finca bipotecadadescrita en tercer lugar 
se encuentra tasada en la cantidad de 24.043.500 
pesetas. 

4. La finca hipotecada descrita en cuarto lugar 
se encuentra tasada. en la cantidad de 6.870.500 
pesetas. 

Dado en Motril a' 10 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Mario Vicente Alonso Alonso.-El 
Secretario.-68.978. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Juan Ángel Pérez López, Magistrado-Juez del 
J~o de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihue1a, 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan 
ante este J~, con el número 220/1997, sobre 
procedimiento sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguidos a instancias de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima». represen
tado por la Procuradora seilora López Fanega. con
tra doila Desiré Félix Helena van Baelen, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta. la finca 
hipotecada. por primera vez, el dIa 21 de abril de 
1998; por segunda vez, el dia 19 de mayo de 1998, 
y por tercera vez,' el dIa 16 de junio de 1998"a 
las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
J~. con las siguientes condicionés: 

Servirá de tipo para la primera el precio di: valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. no admiti~ose postura inferior. 

Para la segunda. servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de va1oración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin sqje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto, si 
se cubriere el tipo de la segunda. pues en otro caso 
se suspenderla el remate basta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consigoar, previamente, en la entidad bancaria del 
Banco Bilbao VIZC8ya, el 20 por 100 del valor o 
tipo asignado para la primera y segunda subasta. 
y en el caso de. tercera t'ambién sérá el 20 por 100 
exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaria y junto al mis
mo. se acompañará el resguardo acreditativo de la 
consignación previa en el establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que ~ aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación a los deu· 
dores, en su caso; . 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que el dia seilalado para la subasta fuese 
inhábil. se prorroga al siguiente dia hábil 

Fmca objeto de subasta 

Fmca número 59.968. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Torrevieja número dos, tomo 1.947, 
libro 830, folio 142. 

Descripción: Número 17. Vivienda F-17, sita en 
la planta primera del edificio, es de tipo F, consta 
de un dormitorio, comedor ... star con cocina incor· 
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parada, cuarto de baño y terraza. TIene una super
ficie total construida de 46,27 metros cuadrados. 
y linda entrando en elJa: Por el frente, con zona 
de común acceso; por la izquierda. vivienda número 
16, tipo O de su misma planta; por la derecha. 
vivienda número 18, tipo J de su misma planta; 
por el fondo, con vuelo sobre zonas comunes y 
viviendas número 16, tipo G, de su misma planta. 

Se valora. a efectos de primera subasta. en la 
cantidad de S.OOO.OOO de pesetas. 

Dado en Orihuela a '13 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Ángel Pérez López.-El 
8ecretario.-68.99l. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Juan Ángel Pmz López, Magistrado-Juez del 
I~ de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihue1a, 

Qago saber: Que en los autos que se tramitan 
ante este Juzgado, con el número 281/1996, sobre 
proéedimiento sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguidÓs a instancia de caja de Ahorros 
del Mediterráneo. representada por el Procurador 
seilor Martinez Moscardó. contra don Juan A. Huer
tas Álvarez y doña Maria del Sol de la Torre Garrido. 
he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta. las fincas 
hipotecadas por primera vez, el dia 21 de abril de 
1998, por segunda vez el dIa 19 de mayo de 1998, 
Y por tercera. el dia 16 de junio de 1998, Y a las 
diez treinta horas en la Sala de Audiencias de este 
J~ con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de vaJo. 
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; no admitiéndose postura inferior. 

Para la segonda. servirá de tipo el 75 por 100 
ide dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
pocopostúra inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto, si 
se cubriere el tipo, de la segunda. pues en otro caso 
se suspenderla el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. . 

Todos los postores, salvo el acreedor. deberán 
consignar previamente en la entidad baocaria Banco 
BiIhao VJZC8ya, el 20 por ,100 del valor o tipo asig
nado para la primera y segunda sUbasta, y en el 
caso de tercera también será el 20 por lOO exigido 
para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaria y, junto al mismo, 
se acompañará el resguardo acreditativo de la con
signación previa en el estableciendo adecuado. 

Los autos y la certificación del Reglstro a que 
se refiere la regla 4.' están de manifiesto en la Secre-

. taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que ~os aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al ctédito los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirviendo el presente de notificación a los deu
d~s en su caso. 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que el dIa seiIalado para la subasta fuese 
inhábil, se prorroga al siguiente dIa hábil. 

Fmcas 

Número 1. Fmca número 540. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Dolores, al tomo 1.631, 
libro 6 de Los Montesinos, folio 106, inscripción 
primera. 

Descripción: Urbana. Número 2. Es la vivienda 
de la primera planta alta, que tiene una superficie 
construida de 86 metros 85 decimetros cuadrados, 
Y útil de 79 metros 99 decimetros cuadrados, Y 
consta de vestlbulo, pasillo, comedor_, tres dor-
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mitorios. cocina. cuarto de baño y pequeña terraza 
a su fachada. Linda: Frente u oeste, calle La Mar
quesa; derecha, don Samuel Gea Pérez; izquierda, 
cl\ia 'de escalera, patio de luces, y en parte, edificio 
de varios, y fondo, don Marcelino Paredes Pérez. 
Forma parte del edificio sito en Los Montesinos, 
calle La Marquesa. 

Se valora a, efectos de primera subasta en: 
5.256.000 pesetas. 

Número 2. Finca número 413, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Dolores, al tomo 1.616, 
libro S de Los Montesinos, folio 191, inscripción 
primera. 

Descripción: Rústica. 53 áreas 28 centiáreas, equi· 
valentes a 4 tahúllas Y 4 octavas de tierra campo, 
en ténnino de Almoradi, partido de Los Montesinos, 
sitio denominado El Cuartel. Linda: Sur, tierras de 
dada Cannen Hurtado Martinez; este, las de don 
Antonio Mazón Escudero; oeste, carretera de La 
Marquesa a Montesinos, y norte, tierras de don 
Antonio Huertas Martinez. 

Se valora a efectos de primera subasta en: 
1.436.800 pesetas. 

Número 3. Finca número 415, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Dolores, al tomo 1.616, 
libro 5 de Los Montesinos, folio 192, inscripción 
primera, 

Descripción: Rústica. 71 áreas 4 centiáreas, equi
valentes a 6 tahúllas de tierra campo en ténnino 
de Almoradi, partido de Salinas, lugar denominado 
«El Cuartel>. Linda: Norte, tierras de don Antonio 
Maz6n Escudero; sur, las de doña Cannen Huertas 
Martinez; este, las de doña Pilar y doña Teresa 
Huertas Martinez, y oeste, las mismas de doña Tere
sa y doña Pilar Huertas Martinez. 

Se valora a efectos de primera subasta en: 
1.905.600 peselas. 

Número 4. F'mca número 44.443, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Torrevieja, 
al tomo 1.673, libro 575, folio 207, inscripción 
séptima. 

Descripción: Rústica. Una doceava parte indivisa 
de un trozo de tierra de campo de la finca Lo 
Tunor, en ténnino de Torrevieja, Campo de Salinas, 
donde hay ubicada una balsa. TIene una cabida de 
30 áreas 97 centiáreas. Linda: Este Y norte, la finca 
siguiente camino por el segundo punto en medio; 
al sur, don Miguel Huertas Pérez, y oeste, el Camino 
de Orihuela. 

Se valora a efectos de primera subasta en: 419.200 
peselas. 

Número S. F'mca número 42.960, inscrita en 
el Registro de la Propiedad Dos de OrihueJa, al 
tomo 1.805, libio 697 de Torrevieja, folio 40, ins
cripción segunda. 

Descripción: Rústica Tierra campo de la finca 
Lo Timor, en el ténnino de Torrevieja, Campo de 
Salinas. TIene una cabida de 89 áreas 13 centiáreas 
7 tahúllas 4 octavas 4 brazas. Linda: Norte, don 
Manuel Juárez Pisana; sur, finca de don Francisco 
Luis de la Torre Garrido, camino por medio; este, 
carretera de La Marquesa a San Miguel de SaJinas, 
y oeste, de don Francisco Luis de la Torre Garrido. 

Se valora a efectos de primera subasta en: 
2.294.400 pesetas. 

Dado en Orihuela a 18 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Angel Pérez López.-69.oo3. 

OvmDO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodriguez, Magistra
do-Juez del JII788do de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 3 de Oviedo, 

Hago saber: Que en dicho Jmaado, y con el núme
ro 36/1997, se tramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del artiCUlo BI de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco Herrero, Sociedad Anónima>, 
contra don Sergio Gayol Vares y don Sergio Gayol 
Menéndez, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
ténnino de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
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señalándose para qÚe el acto del rema,te tenga lugar 
en este Jmaado, el dia 14 de enero de 1998, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Ju"z&ado, en el .Banco Bilbao Vlz· 
caya, Sociedad. Anónima>, número 3350, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo; haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas,- desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del artiCUlo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el supnesto de que no hubiere ¡jos
tares en la primera subasta se setlala para la cele
bración de una segunda, el dia 10 de febrero de 
1998, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la .segunda subasta, se señala para 
la celebración 'de una tercera, el dia 9 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sqjeción a tiJ>o, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de hase para la segunda 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU7glIdo, 
nO pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Número 5. En la prunera planta derecha ante· 
rior, . señalada con la letra A, del edificio señalado 
con el número 1 de la carretera de Fitoria, Panda, 
Oviedo. Ocupa una snperficie de {; 7 metros 54 deci· 
metros cuadrados, integrada por varias habitaciones 
y servicios. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Oviedo, al tomo 1.835, libro 1.183, 
folio 87, fincá número 19.740, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: La primera sale por el tipo de 
6.820.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a 13 de noviembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Mannel González Rodri
guez.-El Secretario.-69.145. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Jmaado de Primera Instan· 
cia número l de Pa1ma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este JU7glIdo, bajo el núme
ro 79/1997-2·Y, de registro, se signe procedimiento 
judicial sumario ejecución del artiCUlo l31 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banca March, 
Sociedad Anónima>, representada porel Procurador 
don José Antonio Cabo! Llambias, contra don 
Miguel Salva Mora, en 'reclamación de 12.454.738 
pesetas de-principal. más las señaladas para ÍDtereses 
y costas que se lijarán posteriormente, en cuyas 
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actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte dias y tipo de tasa
ción, la siguiente finca contra la que se procede: 

Urbana: Casa con corral, sita en Uuchml\ior, seña
lada con el número 6 de la calle de la Esperanza, 
de 9 metros 77 centimetros de ancho, por 8 metros 
79 centimetros de fondo la casa, Y 9 metros 77 
deeimetros de ancho, por 3 metros 58 centimetros 
de fondo, el corraL o sea, en junto, unos 120 metros 
cuadrados, lindante: Por la derecha, entrando, con 
casa Y corra1 de doí'la M8Jg8lita Pon. Y corra1 de 
don Miguel Verdera; por la izquieÍda, con otra de 
don Lorenzo Socias, y por la espalda, con resto 
de la fmca de doña Catalina Rossell6. htscrita en 
el Registro de la Propiedad de Palma de Mallorca 
número 4, al tomo 4.847, boro 690 de Lluchmllior, 
folio 209, finca número 426-N, inscripción séptima. 

Valorada en la suma de 22.890.000 peselas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JII788do, sito en General Riera, número lB, 
\. .,. de esta ciudad, el dia 9 de marzo de 1998, 
a las diez horas. . 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda ~ con rebl\ia del 25 por 100, 
el dia 15 de abril de 1998, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará, sin sqjéción a tipo, una tercera subasta, 
el dia 15 de mayo de 1998, a. la misma hora, sin 
sujeción a tipo; todas ellas bl\io las siguientes con· 
diciones: 

Primera-El tipo de la subasta es de 22.890.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
<licha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
Consignar, previamente, los licitadores, una canti
dad, igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de tasación, en la cuenta corriente de depósitos Y 
conSignaciones judiciales número 0451000 
18OO79/97-2·Y, que este JII788do tiene abierta en 
el .Banco Bilbao Y1ZC8y&, Sociedad Anónima>, pla
za del Olivar, de esta ciudad. 

Tercera.-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
. Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posiuras por escrito, 'n 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del JuzgaQ 
junto a aquél, el' importe de la consignación a QU1. 

se refiere' el apartado SC8imdo o acompañando el 
ressuardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en SecretarIa, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados al demandado don Miguel Salva 
Mora, en el domicilio que aparece en la escritura 
hipotecaria o en el que sea designado por la parte 
actora, se les tendrá por notificados mediante la 
pnblicación del presente .en los sitios públicos de 
costumbre. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Pa1ma de Mallorca a 14 de noviembre de 
1997.-El Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-68.989. 

PLASENCIA 

Edicto 

Doña Manuela Pérez C1aros, Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Plasencia Y su partido, 

Hago saber: Que en dicho Juzpdo, Y con el núme- . 
ro 135/1997, .se tramita Pf""""imiento judicia1 
sumario al amparo dDI articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria. a instancia de Qúa de Ahorros y Monte 
de Piedad de Extremadura, contra don José Manuel 
Flores SaJado y doña Encamación del Valle Conde, 
en reclamación de crédito bipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veintedias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dla 14 de enero 
de 1998, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 
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SEVILLA 

EdICI{) 

Doña Alicia Rodríguez lbáñez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 255/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario a! amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-

• tecaria. a instancia de «Bilbao Hipotecaria. Sociedad 
Primera.-Que no se admitirán posturas que no Anónima», establecimiento fmanciero de crédito. 

cubran el tipo de la. subasta. contra don Miauel Monje Sánchez y doña Maria 
Segunda.'-Que los licitadores. para tomar parte Luisa Tabeas Sánchez, en reclamación de crédito 

en la subasta, deberán consignar previamente en hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ- se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
caya. S. A .• , número 1173/18/135/97, una cantidad vez Y ténnino de veinte días. el bien que luego se 
iguaI. por lo menos. a! 20 por lOO del valor del dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número lusar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán día 14 de enero de 1998, a las once treinta horas, 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en con las prevenciones siguientes: 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar. con la calidad de 
ceder el remate 8 te~ros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Loa autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del 8rt!culo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, a! crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dla lO de febrero de 1998, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación !aS demás prevenciones de la primera. 

IguaImente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día lO de marzo 
de 1998. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en· la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hAbiL a la ntisma hora, exceptuandO los sábados. 

El presente edleto servirá de notificación a log 
deudores. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número ocho. VlVÍenda tipo A en la 
tercera planta alta del edificio en calle El Torno. 
señalado con el número 14, antes ·18, en Plasencia 
(Cáceres). Ocupa una superficie construida de 165 
metros 37 decimetros cuadrados, y útil de 129 
metros 74 decimetros cuadrados. Consta de ves
tlbulo, cocina. despensa Y tendedero. estar-comedor. 
cuatro dormitorios,· dos cuartos de baño y terraza. 
Linda: Frente, rellano, hueco de escalera y patios; 
derecha. entrando, patio de luces y finca de don 
Isidro Rey; izquierda, vivienda tipo B de igual planta. 
y fondo, con calle de El Tomo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Plasencia al tomo 946, libro 
239 del Ayuntantiento de Plasencia. folio 18, finca 
registra! número 14.575, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: 12.457.133 pesetas. 

Dado en Plasencia a 5 de noviembre de 1997.-La 
Juez sustituta. Manuela Pérez Claros.-La Secreta
ria.-69.07S. 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran él tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consi8nar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima., número 4004, una can
tidad iguaI. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheqlles en el Juzgado. . 

Tercera-Podrán participar· con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos Y la certiiicación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' de! articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de m8nifiesto en la Secre
taría del Juzgado, ·entendléndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, a! crédito del actor continuarán su¡" 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción e! precio de! 
remate. ~ 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dla 4 de febrero de 1998, a 
las. once treinta horas, sirviendo de tipo e! 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciOnes de la primera. 

IguaImente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la Segunda subasta, se señala para 
la celebración·de una tercera e! día 25 de febrero 
de 1998, a las once treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin Sl\ieción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la .ntisma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no . pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hAbiL a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá· de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

F"mca número 3.843-N. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Sevilla, a! tomo 1.286, 
horo 166 de San Juan de AznaIfarache, folio 222. 

Tipo de subasta: 11.450.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a II de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Alicia Rodriguez Ibállez.-El 
Secretario.-68.970. 
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SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de nti cargo. 
bajo el número 625/1991, tercero. se siguen autos 
de ejecutivo póliza. a instancia del Procurador don 
Marcelo. Lozano Sánchez, en representación de 
.Banco Meridional, Sociedad Anónima». contra don 
Manuel Damas Serrano, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte dlas y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a! demandado don Manuel Damas 
Serrano. 

Piso en· Conjunto Puerta Este. bloque 4, IO-C, 
con 103 metros cuadrados. Inscrito ·en el tomo· 
2.297,Ubro 139, folio 25, finca número 7.398. 

La subasta tendrá lusar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Sevilla, avenida Ramón 
y Qúal, sin número. edificio ,VIapOI>, cuarta planta. 
el día 14 de enero de 1998, a las once horas; para 
el supuesto que resultase desierta la primera subasta. 
se señaIa para que tenga lugar la segunda el día 
17 de febrero de 1998, a las once horas, en las 
mismas eondlciones que la primera, ex.:epto el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del de la primera. 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta. 
se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 
17 de marzo de 1998, a las once horas. rigiendo 
para la ntisma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Si por cáusa de fuerza mayor no se 
pudiera celebrar e! dla señalado, se llevará a cabo 
el siguiente dla hAbit, todo ello con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 9.500.000 
pesetas, determinado pericialmente, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consi¡¡nar previamente en 
.la Mesa del Juzgado el resguardo de ingreso en 
la cuenta provisional, clave de cuenta 4053, Banco 
Bilbao Vizcaya, ofieina 5566, de calle Granada. 1, 
de esta ciudad. del 40 por 100 de! tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ceriado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de ingreso co¡respon
diente. 

Cuarta.-Sólo e! ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder.a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las· consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo .de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la oblipción, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por e! orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Loa titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin caacelar, entel}diéndose 
que el rematante los acepta y queda.subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,sin.destinarse a 
gu extinción el precio del remate. 

Y. para que Q)nste y surta los efectos oportunos 
y de notificación de la misma· a cuantos deseen 
participar en la subasta y a las partes en e! pro
cedimiento, se expide el presente en Sevilla a 29 
de septiembre de 1997.-La Magistrada-Juez.-El 
Secretario.-68.97l. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Joaquln Pablo Maroto Márquez, Magi .. 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 16 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 474/1991-E, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de San Fer
nando de Sevilla,' contra doña Maria de los Reyes 
Hidalgo Fernández y don Diego Diajara Fernández, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose, 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 15 de enero 
de 1998, a las once treinta horas, con las preven· 
dones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas' que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VJz· 
caya. S. A., número 4038000018047491, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con, la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán bacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 

'. y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su, extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de febrero de 1998, a 
las once, treinta horas, sil:viendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

19uaImente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 6 de marzo 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la ruisma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora. exceptuando los sábados. 

'El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el doruicilio en su día designado. 

Bien que se saca a su~ 

Rústica-Viña con algunos árboles frutales y 
pequeño casamonte, al sitio de El Batán, término ' 
de Fuenteheridos; de cabida I hectárea 4 áreas 65 
centiáreas, una de las dos porciones que la com
ponen, y de 32 áreas 48 centiáreas, la otra. lo que 
hace una cabida total de I hectárea 37 áreas 13 
centiáreas. Linda: Al norte, con don Francisco Gon
zález Delgado y don Rafael Romero Gómez; al sur, 
carretera de El Repilado a la Venta del Aho, hoy 
carretera general Sevi1Ia·Lisboa; al este, con la carro
tera_de Aldelarco, y al oeste. con la de don Urbano 
Femández Hidalgo. La atraviesa de este a oeste 
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la carretera general de Sevi1Ia a Lisboa. SU cultivo 
es de secano y se considera legalmente indivisible. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Ara· 
cena y su partido, al tomo 932, libro 27 de Fuen· 
teheridos, folio 52, finca 1.489. 

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevi1Ia a 14 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Joaquin Pablo Maroto Már
quez.-'EI Secretario.-68.969. 

SEVll.LA 

Edicto 

Don Aurelio H. VIia Dupla, Magistrado-Juez acci· 
dental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.053/1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don Autonio 
Dorantes López y doña Aua Halcón Sal¡uero, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera ""z y término 
de ""inte dias, \os bienes que luego se dirán, seña· 
lándose para que el acto del remate teoga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dla 22 
de enero de 1998, a las trece horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda_-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad ~, número 4033000017105390, 
oficina 5566. calle Granada número 1 de Sevilla, 
uiIa cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entro
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a ~. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliegó cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionncnte. 

Los antos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriOres y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematarite las acepta , 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la, celebración 
de una segunda el día 17 de febrero de 1998, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por, 100 
del señalado para la primera subasta, sienilo de apli. 
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uaImente, y para el caso de que tampo<:<> hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de marzo 
de 1998, a las trece horas: cuya subasta se celebrará 
sin sqjeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la ruisma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el signiente 
día hábil, a la ruisma hora. exceptuando los sábados .. 

La publicación del presente edicto servirá de noti
ficación a los demandados en caso de no llevane 
a efecto en la forma ordinaria. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote A). Finca número ,15.296 del Registro de 
la Propiedad de Utrera. tomo 1.037, libro 308, folio 
107. Parcela de tierra de desahogo en término de 
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Lebrija, procedente del cortijo .Rancho de los 
Tollos>" se accede por un carri1 de tiem. de 500 
metros aproximadamente que arranca del margen 
derecho de la carretera local SE-692 que enlaza 
dicha localidad con la carretera N·N Y El Cuervo: 
700.000 pesetas. 

Lote B). F'mca número 15.303 del Registro de 
la Propiedad de Utrera. tolnO 1.307, hbro 308, 
folio 121. Parcela de tierra de desahogo denoruinada 
.Los RuedOs del Caserio., procedente del cortijo 
.Rancho de los Tollos., en Lebrija, se encuentra 
a unos 9 kilómetros del casco urbano de Lebrija 
en la carretera local SE-692, que enlaza a dicha 
localidad con El Cuervo: 700.000 pesetas. 

Lote C). Derechos de arrendamiento y traspaso 
del demandado sobre nn taller en Lebrija, en aveuida 
Alcalde Antonio Calvo Ruiz. número 19 de Lebrija. 
Parcela que hace esquina con el caruino de la Depu· 
radora: 34.022.130 pesetas. 

Dado en Sevilla a 14 de octubre de 1997.-El 
Magistrado·Juez accidental, Aurelio H. Vila 
Dupla.-La Secretaria.-68.968. 

SEVll.LA 

EdIcto 

Don Joaquln Pablo Maroto Mérquez. Magistra. 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
16 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 517/1993-R, se traruita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa· 
ña, Sociedad Anóninta>, contra don Franci!co 
Miguel Torres Fernández, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tebga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 19 de enero de 1998, a las doce horas, con 

- las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubnm el tipo de la subasta. 

Segnnda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta,. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima. número 4038 000 18 
051793, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 ejel valor del bien que sirva de tipo, hacién· 
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán· 
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder 01 remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán bacerse postoras por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se Ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taIta del Juzgado, 'entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
siStentes. entendiéndose que el rematanll< los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supoesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 11 de febrero de 1998. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uaImente, y para el ClSO de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 9 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 



BOEnúm.294 

sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la SégUlIda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J1J78IIdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder lleY8rse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Noventa y ocho. Piso letra D. tipo B. Tiene una 
superficie útil de 77 metros 20 decimetros cuadra
dos. Consta de vestibulo. salón. cocina, pasillo. tres 
dormitorios, . dos cuartos de baño. terraza-estar y 
terraza lavadero. Tiene su acceso por la primera 
puerta situada a la derecha del hall. subiendo la 
escalera que parte del portal de entrada por la calle 
P-2. Linda: Por su frente, en linea quebrada. con 
vuelos a zona común de acceso al bloque y a zona 
ajardinada;. por la derecha, con vuelo a zona ajar
din~da y con piso A del portal o bloque número 
5; por la izquierda, con vuelos a rona común de 
acceso al bloque. hueco de escalera, hall de planta 
y hueco de ascensor. y por el fondo. en linea recta. 
con piso C de su misma planta y portal. 

Inscripción: Al folio 21. tomo 1.478. libro 176. 
sección sexta, fmca 8.524. inscripción primera, 

Tipo de subasta: 6.480.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 14 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Joaquin Pablo Maroto Már
quez.-EI Secretario.-69.024. 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de SevílIa. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 86/1997 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la entidad Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, representada por la Procura
dora doña Carmen Rodríguez de Guzmán Acevedo. 
contra doña Aurora Nieto Espinar y don Francisco 
José Aguilar Espinosa, en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subastas. por término de 
veinte dias y precio de su avalúo. la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Urbana 79. Piso letra C de la planta cuarta del 
bloque número 5. sito en Sevi\la, pollgono Norte, 
en la Huerta San Manuel, con acceso por el portal 
número 5. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Sevilla, al folio 49 vuelto. tomo y 
libro 500. finca número 36.827. inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J1J78IIdo. avenida Ramón y Caja\, sin número. 
edificio ,V18pol>. planta cuarta, de esta capita\, el 
día 28 de enero de 1998. a las doce horas; para 
el caso de que no hubiera postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el dia 26 de febre
ro de 1998. a la misma hora y lugar. llevándose 
a efecto la subasta por el tipo del 75 por 100 del 
valor pactado en la escrimra de constitución, y. para 
el caso de que tampoco concurran postores. se seña
la la tercera subasta, sin sujeción a tipo. para el 
día 25 de marzo de 1998. a la misma hora y lugar. 
llevándose todas a efecto bajo las condiciones gene
rales eslablecidas en el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. Si por causa de fuerza mayor no se pudiera 
celebrar la subasta el día señalado. se llevará a cabo 
al siguiente dia hábil. y bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 5.915.000 pese
taso no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente. en la .cuenta 
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provisional. del Juzgado. clave cuenta número 4053. 
en cualquier oficina del BanCo Bilbao VIZCaya de 
Sevilla, una cantidad igua\, por lo menos. al 40 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado; dePosllando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la con
signación hecha a que se refiere la cOndición segunda. 

Los autos y la certificaciÓn registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. si crédito del actor continuariin 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda Subrogado en la res
ponsahi1idad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para_que conste y surta los efectos como noti
ficación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y ·a las partes. en el procedimiento. 
incluso a los deudores hipotecarios, se expide el 
presente en Sevilla a 20 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-69.200. 

SUECA 

Edicto 

Don Joaquin Femenia Torres. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de la ciudad de Sueca 
y su partido. 

Hago· saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de· la Ley Hipotecaria 
número 570/1995. instado por:1a Procuradora doña 
Josefa Maria Sarrió Quiles.en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra 
don Vicente Fontelles Sanz y doña· Antonia de la 
Cruz Herrera, vecinos de Cullera, sobre reclamación 
de préstamo hipotecario. he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, pot primera vez. y. en 
su caso, por segunda y tercem vez, por tétÍnino 
de veinte dias, la fmca hipotecada que al fmal se 
describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 5 de enero de 1997. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y para la segunda y tercera subastas. en su caso. 
para los días 5 de febrero de 1998 y 5 de marzo 
de 1998. respectivamente. a la misma hora y lugar: 
si a1guna de ellas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará en el siguiente c;lía o sucesivos 
días hábiles. a la misma hora, si persistiere el Impe
c:Um-ento. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior. no siendo admiSIbles posturas 
inferiores al tipo respectivo. y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación. a que se refiere la 
regla 4.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargw¡ o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuariin subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores. previamente. en la cuenta de con
signaciones que este J1J78IIdo tiene abierta en el 
«Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad An6nlm .... 
sucursal de Sueca, sita en calle San Cristófol, una 
cantidad igua\, por \o menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, según se trate de la 
primera o de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda.al rematante. 
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El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros. y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrá hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando el Importe de la con
signación en la forma ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efectO. 

Pará los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.'. párrafo último. del mencionado articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986. de 14 de mayo •• Boletin Oficial del Esta
do. del 20). se entenderá que. caso de no ser posible 
la notiftcación personal a los deudores respecto al 
lugar. dia y hora del remate. quedan aquéllos sufi
cientemente -enterados de tales particulares con la 
publicación del presente edicto. 

Fmca objeto de subasta 

Apartamento 44; con una puerta de acceso situada 
al nivel tres. Tiene su acceso por el pasillo número l. 
situado al·nivel 3 del edificio .Orión>. Inscripción: 
Tomo 2.557. libro 822. folio 206. fmca número 
36.926. inscripción tercera del Registro de la Pro
piedad de Cullera. 

Valorada, a efectos de subasta. en la cantidad 
de 14.800.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 2 de septiembre de 1997.-EI 
Juez.-El Secretario.-69.23 1-1 1. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cabrejas Guijarro. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Tarragona, 

Hace saber: Que en este J1J78IIdo. y con el núme
ro 195/1996, se tramita procedimiento jUdicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis de CIlta
lunya, contra doña Maria Inmaculada Gil Gregario 
y don Marcelino Moreno Olivares. en reclamación 
de créditQ hipotecarlo. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
poi primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, se señala para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el dla 27 de enero de 1998. a las 
once treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar. previamente. en la cuen
ta de este Juzgado. en el Banco Bilbao VIZcaya, 
número 4211000018019596. una cantidad igua\, 
por lo menos. al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedintiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metállco o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que refiera la regla 4.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la ~ 
del J1J78IIdo; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente; y que las caIg8S 

o \os gravámenes anteriores y los preferentes. si 
los hubiere, al crédito del actor. continuariin sul>
sistentes, entendiéndose que el rematalite los acepta 
y queda subrogado en la responsabi1idad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de febrero de 1998. a 
.Ias once. t.u:inta-horaa, sírviendode tipo. el 25 por 
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100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seña\a para 
la celebración de una tercera el dia 25 de marzo 
de 1998. a \as once treinta horas. Esta subasta se 
celebrará sin Slijeción a tipo. debiendo" consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fueIZa mayor o causas ajenas al Juzpdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dtay hora 
señalados, se entenderil que se celebrará al siguiente 
dla hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a "efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Entidad número 3, apartamento sito en piso pri
mero, puerta número 1, del edificio sito en Salpu, 
con frente a calle número 6. chaflán a la vis Roma 
y esquina a la vis Augusta. Superficie útil aproxi· 
mada de 56 metros 18 decímetros cuadrados. 

Finca número 28.461 del Registro de la Propiedad 
de Vt1aseca·Salou, al tomo 1.131 del archivo, 1ibro 
312, folio 98. 

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Tarragona a 23 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, María del Mar Cabrejas Gui
jarro.-EI Secretario judicial.-69.188. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Isabel Herrera Sánchez,"júez del Juzpdo de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrejón de Ardoz y su partido judicia1, 

Hago saber. Que en éste JlJ78lldo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 133/1994. 
a instancia de «Caja Cataluña, Sociedad Anónima>. 
contra don Tomás Jiménez Sacristán y doña Maria 
Cruz Garrido Lázaro. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por térinino de veinte dl8s. 
los bienes que luego se dirá, con \as siguientes 
condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 19 de enero 
de 1998. a \as diez horas. en la Sala de Audiencia 
de este JlJ78lldo. por el tipo de 17.000_000 de 
pesetas. 

Segunda-Para el supoesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 23 de febrero de 1998. a las diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzpdo. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la t'ercera subasta el dia 23 de marzo 
de 1998. a \as diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgádo. sin sujeción a tipo. 

Cúarta.-En las subastas primera y segunda no " 
se admitirán posturas que no cúbrari el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de \as 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pro
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda • suma que 
podrá consignarse en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 2343/18/133/94, del Banco 
Bilbao V¡zcaya, sita en calle Enmedio. sin número. 
de Torrejón de Ardoz, presentando en dicho caso 
el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subástado"se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzpdo 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante sin que pueda exigir ningún 
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otro. y que \as cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subaistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el "precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse' posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con \as reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de \as tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente -viernes hábil dio 
la semana dentro" de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dta de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas Para el mismo dia, 

Novena-Se devolverán \as consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta." también podrán reservarse en depósito \as 
consignaciones de tos participantes que asi lo acep

" ten y que hubieren t:ubierto con sus ofertas los pro
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpüese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca bipotecada 
de los señalaruientos de \as subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.s del articulo I31. 

Bienes objeto de subasta 

Calle La Veredilla. 17. cuarto D y cuarto C. de 
Torrejón de Ardoz (Madrid). Inscritas \as fincas 
en ~I Registro de la Propiedad, la primera. el cuarto 
D. inscrita al tomo 3.073. libro 468. folio 115. finca 
34.7 31-N; Y la segunda, el cuarto C. inscrita al tomo 
3.073. libro 468, folio 113, fmca 34.729-N. 

y para SU publiCación en el «Boletin Oficial del 
Estado •• expido el preserlte. que fmno en Torrejón 
de Ardoz a 3 de septiembre de 1997.-La Juez, 
Isabel Herrera Sánchez.-EI Secretario.-69.063. 

TORRENT 

Edicto 

Por haberse acordado. por providencia de esta 
fecha, por el Juez del Juzpdo de Primera Instancia 
número 3 de esta ciudad y su partido. en el pro
cedimiento. especial número 61/1997. señalado en 
los articulos 84 y siguientes de la Ley 19/1985. 
Cambiaría y del Cheque. que se signe en este Juz
gado por la Procuradora doña Julia Pastor Miravete. 
en nombre y representación de «Banco Centr8l Hi .. 
panoamericaño, Sociedad Anóuim .... sobre extra
vio, sustracción o destrucción de una letra de cam· 
bio. se pública la denuncia presentada, que contiene 
el signiente tenor literal: 

«Primero.-La social alemana Günter Kunststofl'
mas Chinen libró una letra de cambio (remesa de 
importación número 1827-RI032717). que fue acep
tada por la empresa "Iniciativas Plásticas, Sociedad 
Limitada". con domicilio en carretera Masía del 
Juez, lillómetro 2.2. Torren!, por importe de 35.098 
marcos alemanes. con vencimiento en 16 de marzo 
de 1997. pagadera en el "Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima". sucursal de la ave
nida PaIs Valenciá, de Alacuás. Adjuntamos foto
copia del citado efecto como documento número 
l. 

Segundo.-E1 Bremer Landesbank manifiesta 
haber remitido, el 27 de febrero de 1997. una letra 
de cambio. en sobre certificado, al Banco Central 
Hispanoamericano. calle A1caIá. 49. de Madrid, con 
número de Registro Postal 892. El departamento 
de corÍ"espondencia de mi rePresentado tuvo entrada 
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de dicho pliego mediante un punteo que hacen a 
todos los sobres certificados, sin que por parte del 
"Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anc> 
nima". se pueda acreditar haber recibido dicha letra 
de cambio al no tener constancia de que dentro 
del sobre se encontrara el efecto que el Banco al ... 
mán dice que envió. 

Tercero.-Dicha cambial se ha extraviado y mi 
mandante no posee otro ejemplar para solicitar el 
pago.' 

y con el fin de que el tenedor del titulo pueda 
comparecer al objeto de fonnular oposición en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la publi
cación de este anuncio. expido el presente en 
Torrent a 17 de nm<iembre de 1997.-EI Secreta
rio.-69. l 90. 

úBEDA 

Edicto 

Don Juan González RodrIguez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancta e Instrucción número 2 de 
Úbeda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, baju el número 232/1997. 
a instancias de Banco Bilbao V¡zcaya, contra doña 
Maria Rodario Alguacil GonzáIez, en los que. por 
providencia del dta de la fecha, se ha acordado 
sacar a subasta pública los bienes bipotecados que 
al fmal se expresan, por término de veinte días, 
señalándose para la celebración de la primera subas
ta la audiencia del próximo dta 12 de enero de 
1998. a \as diez treinta horas. 

Se previene a los licitadores lo siguiente: 

PI;imero.-E1 tipo del remate será el que al fmal 
se dice." según lo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose postura alguna 
que no cubra dicha cantidad. 

Segundo.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse al efecto el 20 por 100 del tipo que 
se dirá, en el establecimiento designado al efecto. 
sin cuyo requisito no se admitirá ninguna postura. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la reg1a 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.:"Las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere. segui
rán subsistentes. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. y se entiende que el rematante 
los acepta y queda súbrogado en los mismos. 

Igualmente. y a prevénción de que no hubiera 
postores en la primera subasta. se señala para la 
segunda la audiencia del dta 9 de febrero de 1998. 
a la misma hora. sirviendo para la misma el tipo 
señalado ejl la primera subasta. con una rebaja del 
25 por 100 y con \as mismas condiciones. Si tam
poco hubiera postores, se señala para la tercera 
subasta la audiencia del dta 9 de marzo de 1998. 
a la misma hora. con \as mismas condiciones, pero 
sin sujeción a tipo. 

Fincas subastadas 

1. Urbana. Local comercial número 2B. sito en 
la planta baja del edificio. "en la avenida Piccasso. 
sin número; con una superficie total útil de 67 
metros 9 decImetros cuadrados. Inscrito en el Regís
tro de la Propiedad de Úbeda, al tomo 1.554. libro 
687. folio 96. finca 46.029. 

Valorada. a efectos de subasta. en 15.200.000 
pesetas. 

2. Urbana. Número 9, plaza de garaje. sita en 
sótano primero del edificio ubicado en el número 15 
de la ca\le Cris~ Rey. de Úbeda; tiene una superficie 
total útil de 9 metros 93 decímetros cuadrados. Jns. 
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crita en el Registro. al tomo 1.558. libro 689. 
folio 177. fmca 46.470. 

Valorada. a efectos de subasta en 1.900.000 pese
taso 

3. Urbana. NÍ!11lero 40. plaza de garl\je señalada 
con el número 9, sita en sótano segundo del edificio 
ubicado en el número 15 de la averuda Cristo Rey, 
de Úbeda; tiene una superficie total útil de lO metros 
35 declmetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
al tomo 1.558. libro 689. folio 208, fmca 46.50I. 

Valorada, a efectos de subasta. en la cantidad 
de 1.900.000 pesetas. > 

y para su publicación en el tablón' de anuncios 
de este J~. en el .Boletín Oficial del Estado. 
y .Boletln Oficial de la Provincia de Jaéru.expido 
el presente en Úbeda a 13 de noviembre de 1997.-EI 
Juez. Juan González Rodrlguez.-EI Secreta· 
rio.-68.977. 

UTRERA 

Edicto 

Don Florentino Gregorio Ruiz Yamuza, Juez del . 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Utrera (Sevilla). 

Por medio del presente. bago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de proce
dimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 92/1996. a instancia de 
.Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima». C!'pre
sentado por el Procurador don Manuel Tertades 
Martinez del HoYO. contra don Juan Antonio Cami
no Sala. y doña Maria, también conocida por doña 
Ana Muiíoz RamIrez, sobre reclamación de 
25.881.564 pesetas. En providencia de esta fecha 
dictada en los expresados autos, se saca a públic;a 
subasta. por las veces que se dirán y término de 
veinte dias cada una de ellas, la fmca especialmente 
hipotecada por los demandados en favor de la acto
ra, que al fmal de este edicto se deScribe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienctas 
de este J~, sito en calle San Juan Bosco, núme
ro 15. por primera vez el dia 14 de enero de 1998, 
a las doce quince >horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 78.150.000 pesetas; no concurrien
do postores, se seiíala por segunda vez el dia6 
de febrero de 1998. con el tipo de tasación reducido 
del 75 por 100; no habiendo postores a la misma. 
se seiíala por tercera vez. sin sujeCión a tipo, el 
dia 2 de marzo de 1998; celebrándose. en su caso, 
estas dós últimas a la misma hora que la primera, 
De ser inhábil alguno de los dias señalados, la subas
ta tendrá lugar el siguiente dia hábiL 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán postura que sea inferior 
a la cantidad de 78.150.000 pesetas. que es el tipo 
pactado .en la· mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta el 75 por 100 de esta suma. 
y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.~Sa1vo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en el Juzgado. o en ef establecinúento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos, del 20 
por 100 del tipo. tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en la misma. En la segunda subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo " 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en Iá condición 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y rea1izarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la celebración 
del presente edicto basta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquéL el importe de la consignación. 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 
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Cuarta-Los autos Y la certificación del Registro 
la que se refm la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las caIgas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actOr continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 1Iin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quintlr.-Se previene que. en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante' acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-8in peQuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articl1los 262 
al 279 de la Ley de El\ÍUÍciamiento Civil de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para la IIQtificación a.1os deudores del triple seña- " 
lamiento del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Nave industÍial. en término municipal de Utrera. 
en Pago de los Pajonalesy las Cantetas. al sitio 
de San Francisco El Viejo O Camposanto; con una 
extensión de 3.000 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Utrera. fmea registraI 
número 21.549. 

y para que conste y su publicación en el .Boletín 
Oficial del Estado.. se libra el presente en Utrera 
a 8 de octubre de 1997.-El Secretario, Luis'Morejro 
Cuesta.-68.973. 

VALENCIA 

Edicto 

Dona Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de Valencia. 

Hago saber: Que en este J~ se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 56/1997. pro
movido por aQa de Ahorros de Valencia. Castellón 
y Alicante (Bancaja). contra don Ángel Velázquez 
Ramón y doña Isabel González Sánchez, en los 
que. por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta. los inmuebles 
que al fina1 se describen. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la 
fonna aiguiente: 

En primera subasta el dia 11 de febrero de 1998, 
a las once treinta hotas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 28.800.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 10 de marzo de 
1998. a la misma hora, con la rebaja del 2S por 
100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 3 de abril de 1998. a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin Slijeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al aiguiente 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

PrImera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Seaunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor qecutante. deberán 
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo 
exprcsado 9 en la cuenta corriente número 
448700018005697. del «Banco Bilbao VIZCIlyR, 
Sociedad Anónima». urbana Juzgados (avenida 
Navarro Reverte, 1). aportando resguardo justifi-
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cativo en que consten fecha y número del proce
dimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos a 
la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pqjas a la llana. si bien. además, basta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. ., 

Cuarta-Los. autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación, y que las cargas y' gtavámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar. dia Y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: 

Apartamento señalado con el número 3-31. en 
nivel 6 de la fiIse ID de la urbanización .Mont 
Benidol1ID, sito en la partida de La CaIa. con acceso 
por las calles Pravia, Ermita y Nueva. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Benidorm 
al tomo 733 de la sección segunda, libro 341. 
folio 60. fmca 28.621. 

Tipo de la primera subasta: 14.400.000 pesetas. 

Lote segundo: 

VIvienda que forma parte integrante de un edificio 
con frontera recayente a la calle Fwestrar, demar
cado con el número 7 de policia urbana. Local 
número 14 de orden. vivienda tipo B. recayente 
en la séptima planta alta o ático y a la parte izquierda, 
señalada su puerta con el número 12. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Valencia 
al tomo 1.522. libro 563 de la tercera sección de 
Ruzafa. folio 138. finea f!'gistraI número 10.606. 
inscripción sexta. 

Tipo de la primera subasta: 14.400.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 7 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria, Amparo Justo Bruixola.-69.004. 

VILANOVA I LA GELTRÚ 

Edicto 

Doña Paloma Marin López. Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Vtlanova i la 
Geltrú, 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juz
gado. y con del número 314/1993. se tramitan autos 
de juicio ejecutivo en reclamación de cantidad, pro
movidos por «Leasing Catalunya, Sociedad Anó-

- nima». representada por la Procuradora doiía Mont
seerat Carbonell Borrell. contra .Renta Pasiva, 
Sociedad Limitada», y doiía Manuela Paredes Ran
do. en cuyo procedimiento se ha acordado la venta. 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias. de la aiguiente finca: 

Urbana. Elemento 16. VIVienda puerta segunda 
en la planta primera del edificio sito en esta villa, 
con frente a la ca1le Jardin. escalera B. TleDe una 
superficie de 90 metros cuadrados. Se compone de 
recibidor, paso, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
cocina. dos baiíos. lavadero y terraza. Este depar
tamento tiene anexo, con carácter inseparable e indi
visible. la propiedad de una plaza de aparcamiento, 
señalada con el número 16. que está situada en 
la planta sótano y tieJie una superficie de 23 metros 
10 decImetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vlianova i la GeItru. al tomo 
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1.185, libro 525, folio 37; fmea número 35.365. 
Valorada, a efectos de subasta. en 12.600.000 pese
taso 

Para el acto del remate, que tendrá tusar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, se ha seiiaJado 

. el ella 20 de enero de 1995, a las doce horas, bajo 
las siguientes . 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya, con el número 
OS(J()..()()()().17-314-0093, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requerimiento no, serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones 
acto continuo del remate. excepto la que corres
ponda al mejor postor. que se reservará como parte 
del precio de la venta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
, cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 

las cuales podrán hacerse por escrito, en sobre cerra
do. Sólo el ejecutante podrá Ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera-Los titulos de propiedad del bien estén 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, a 
disposición de los licitadores. Se entiende que todo 
licitador acepta como bastante la tituJación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En prevención de que esta primera subasta que
dare desierta. se convoca para la 'celebración de 
la segunda el día 20 de febrero de 1995, a las doce 
horas, en las mismas condiciones anotadas ante
riormente, con la única variación de que 
el tipo de la subasta será rebojado en un 25 
por lOO. 

En prevención de que esta segunda subasta tamo 
bién quedare desierta. con convoca para 
la celebración de la tercera el dia 20 de marzo 
de 1995, a las doce horas, cuya subasta se llevará 
a efecto sin sujeción a tipo, pero debiendo los lici· 
tadores. para ser admitidos a la misma, hacer un 
depósito de. al menos, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Para el supuesto caso de que los señalamientos 
precedentes no pudieran ser notificados a las deu
doras, servirá el presente de notificación en forma. 

Dado en VtJanova i la Geltrú a 4 de noviembre 
de I 997.-La Juez. Paloma Mario López.-La Secre
taria.-69.048-16. 

JUZGADOSDELOSOCML 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria VIctoria Esteban Delgado, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número I de Madrid, 

Hace saber: Por el presente edicto, dirruinante 
del procedimiento de autos número D-553/1996, 
ejecución número 12011997, iniciado a instancia 
de dofta MÍIlia VIétoria Manzano Garcla, contra 
«Tomé, Sociedad Anóllima>, hace constar que en 
el ella de la fecha se ha ordenado sacar a subasta 
el siguiente bien embargado como propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación es la 
que se incluye a continuación, asi como las con~ 
diciones de las subastas, con el cOrrespondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 
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Bien que se subasta 

Tomo RVóIver C()n IMIDCC transwrsal automático 
marca «latan, modelo tipo J-I90-So. con vo~ 
de 380 V, número de fabricación SO.2S6. Valorado 
en 14.133.678 pesetas. SC@ÚD,escritnra pública de 
IS de mayo de 1994, del Notario de Torrejón de 
Ardoz don José Maria Piñar Gutiérrez. número de 
protocolo 2.629. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá tusar en la Sala de Audiencias de' este 
Juzgado; en primera subasta, el ella 14 de enero 
de 1995; en segunda subasta, en su caso, el día 
IS de febrero de 1998, yen ~ra subasta, también 
en su caso, el ella 25 de marzo de 1995, sefta1ándose 
para todas eI\as como hora la ,de las nueve treinta. 
y se celebrarán bajo las condiciones siguie¡1tes: 

Primera.-Que antes de verltlcarse el remate podrá 
el deudor librar el bien. pagando el principal. inte
reses y costas; después de celebrado, quedaré la 
venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de EI\iUi
ciamiento CiviJ). 

Sesunda.-Los licitadores deberán acreditar, PI'>' 
viamente, haber depositado ellO por loo. al menos, 
del valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Eqjuiciamiento CiviJ), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente lIÚJIl6-

ro 2499553/96, que este Juzpdo tiene abierta en 
el Banco Bilbao VlZC8ya de la ca\le Baailica, 19, 
de Madrid. 

Tet;eera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
gane Icgalmente en su lusar podrá tomar parte en 
las subastas y mejorÍor las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de COftSisnar la suma antes mencio
nada. 

Cuarta-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artícu1os 1.499 Y 1.503 de la 
Ley de Eqjuiciamiento CiviJ). 

Quinta-La primeta subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación del bien, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con una reboja, del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no' cubnln las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. , 

Séptima.-En _ra subasta. si fuera necesario 
celebrarla. la postura ntinima deberA exceder el 25 
por 100 de la canti<lad en que esta tasado el bien. 
Si hubiere postura que ofrezca suma superior se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta. los ejecutantes o, en su defecto, los re ... 
ponsables legales, solidarios y sUbsidiarios, tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 2S por 100 
del avalúo,dándoseles a tal fin el plazo comón de 
diez días, de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos ,terceras partes de su avalúo. o que se 
saque de nuevo a subasta pública, con reblij& del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo por está segunda 
subasta, o que se le entreguen en administracjón 
para aplicar sus productos al psgo de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
pline dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los' responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse.,., calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). ' 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
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los créditos de los _tes acreedores, los eréditos 
de los adjudicatarios sólo se exlingulIán hasta la 
concarrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá ser\es atribuida en el reparto 
proporciona1. De ser inférior al precio deberán los 
acreedores 8lljudicatarios abonar el exceso en metA
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). . 

Duodécima.-El bien embaIpdo csIá depositado 
en la calle Hierro, 16, de Torrejón de Ardoz. a 
cargo de don Emilio Tomé. 

y para qbc siml de notificación al público en 
genera\ y a las partes de este proceso en particular, 
en cumplimiento de' lo establecido en la \'igcnte 
legislación procesa,l, se expide el presente en Madrid 
a IS de noviembre de 1991.-La Secretaria, Maria 
VIctoria Esteban DeIgado.-69.30S. 

MADRID 

Edicto 

Dofta Maria José Escobar Bcmardos. Secretaria del 
Juzgado de lo Socia1 número 28 de MadrId, 

Hace saber: Por el presente edicto, dimanante 
del procedimiento de autos ntImero D-564/1989, 
ejecución número 200/1989, iniciiIdo a instancia 
de don Manuel TreYifto Tapia, contra «AIper, C. 
B .• ; don Basilio Juan ÁIvarez Domlngnez y don 
Julio Nrez Garcla. haccconslar que' en el día de 
la fecha se ha·Ordenado sacar a subasta el siguiente 
bien embarpdo como propiedad de la parte deman· 
dada, cuya reJación y tasación es la que se incluye 
a continuación, as! como las condiciones de Jás 
subastas, con el correspondiente valor de tasación. 
Y justiprecio del bien: 

Bienes que se subastan 

rmca número 8.189. l"'ICrita en el Rqistro de 
la Propiedad número 2 de San Lon:ozo de El Esco
riaJ. en el tomo 2.198, libro 148 de Ccn:edilJa, 
folio 190. 

Justiprecio: 9.000.000 de pesetas: 

Primera subasta: Consignación para tomar parte, 
20 por 100 del avalúo: 1.800.000 pesetas. 

PostUra minima, dos terceras partes del avalúo: 
6.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: Consignación para tomar parte, 
20 por 100 del tipo de subasta: 1.210.000 pesetas. 

Postura mlnima, dos' terceras partes del tipo: 
4.033.333 pesetas. 

Tercera subasta: Consignación para tomar parte. 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta: 1.210:000 
pesetas. 

Postura mínima. 25 por 100 del avalúo: 2.250.000 
pesetas. 

, Condiciones de la subasta 

Tendrá tusar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; en primera SÍlbas!a. el ella 27 de enero 
de 1995; en segunda subasta, en su caso. el ella 
17 de febrero de 1995, yen tercera subasta. también 
en su caso, el ella 24 de 0I8l20 de 1998, señalándn<e 
para todas e\las como hora la de las 0Ifce cuarenta 
y cinco, y se celebrarán boja las condiciones si

'guientcs: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate 
podrán los deudores librar el bien. ~ el prin
cipal. intereses Y costas; <1espub de celebrado, que
dará la venta irrevocable (articu1os 249 de la Ley 
de Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Segunda-Los licitadores deberán acreditar,PI'>' 
vianlente, haber depositado el 20 por 100, al menos. 
del valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de ElQuiciamiento CiviJ), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 2526, que este J~ tiene abierta "" el Banco 
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Bilbao VIZCaya de la calle Basllica. 19. de Madrid 
Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro

garse legalmente en su lugar podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulas 1.499 y 1.503 de la 
Ley de EIVuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación del bien, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 

,que sirve de tipo para esta subasta. 
Sexta.-En segunda subasta, en su caso, del bien 

saldrá con una rebl\ja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
estasubasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura mlnima deberá exceder el 25 
por 100 de la cantidad en que está ~ el bien. 

'Si bubiere postura que ofrezca suma superior se 
aprobará el remate. De.resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales, solidarios y subsidiarios, tendrán 
el derecho ,a acljudicarsc el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoselcs a tal fm el plazo común de 
diez dias, de no bacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (articulas 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalún, o que se 
saque de nuevo a subasta pública. con reb'lia del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación del, bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo por esta segunda 
subasta, o que se le entreguen en admiuistración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de lo. ocho dias siguientes a la apro
bación del fiÚsmo. 

Décima.-Subastándose el bien inmueble se 
entiende que todo licitador acepta corno bastante 
la titulación, obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los núsmos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 13l.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de acljudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberll series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjJJdicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulos 263 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Duodécima-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Labora'i). 

y para que sirva de notificación al pl\blico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el ,Boletln Oficial 
del Eatado. y cBoIetIn Oficial de la Comunidad 
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de Madridlt, en cumplinúento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 25 de noviembre 
de 1997.-La Secretaria, Maria José Escobar Bec
nardos.-69.258. 

MADRID 

Edicto 

DoiIa Maria Teresa Casado Lendinez. Secretario 
del J~ de lo Social número 16 de Madrid 

Hace saber: Por el presente edicto, dimanante 
del procedimiento de autos número 0-728/1996, 
ejecución número 85/1997, iniciado a instancia de 
don Miguel Polo Liseta, don Ju!ián serrano Her
nández, don AIi Koukouh Y don Mostafa Bouzarn, 
contra don José Maria Gallego Sánchez, hace con .. 
tar que en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a subasta el siguiente bien embargado corno pro
piedad de la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la que se incluye a continuación, asi corno 
las condiciones de las subastas, con el correspon
diente valor de tasación y justiprecio de los fiÚSmos: 

Bien que se subasta 

Urbana-Noventa y dos. Piso sito en la planta 
primera, tipo K, del edificÍ\) n de la urbanización 
denonúnada «Residencia Nuevo Jaén., de Jaén, 
situada en terrenos de antigua estación de Jaén. 
TIene una superficie útil de 83 metros 93 decimetros 
cuadrados. Está distribuido en diferentes departa
mentos, habitaciones y servicios. Linda, núrando 
desde la avenida de nueva apertura: Izquierda, con 
vuelo prolongación de Iá calle Andrés Segovia; fon
do, con piso J, escaleras, caja' de ascensor y patio 
de luces; derecha, col1 piso tipo G; frente, con vuelo, 
.,bre avenida de nueva apertura. Cuota: 0,54 
por ~ OO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de los de Jaén, fmea número 15.117 al 
folio 214 del tomo 1.903, libro 137 de Jaén, según 
inscripción primera. 

Valor precio en zona y situación: 13.800.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado" en primera subasta, el día 22 de enero 
de 1998; en segunda subasta, en su caso. el día 
24 de febrero de 1998, y en tercera subasta, también 
en su caso, el dia 24 de marzo de 1998, señalAndosc 
para todas ellas corno hora la de las nueve cuarenta, 
y se celebrarán bl\io las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando el principal, inte
reses y costas; después de celebrado. quedará la 
venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de EIVui
ciamiento Civil). 

Segunda-Los licitadores. deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán adnútidos 
(articulo 1.500 de la Ley de EIVuicianúcnto Civil), 
Y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 2514, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIZCaYR de la calle Basilica, 19, de Madrid 

Tercera.-El ejecutante, y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lusar, podrá tomar parte 
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en las subastas Y mejorar las posturas que se hicicscn. 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de El\iuiciamiento Civil). 

Cuarta-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de EIVuicianúento Civil). 

Quinta-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación del bien, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 
que siÍve d",tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptiina.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que está tasado el 
bien. Si hubiere postura que ofrezca suma superior. 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales, solidarios y subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de 
diez dlas; de no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo (articulo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Labora1\. 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saque de nuevo a subasta pública. con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta. el actor podrá pedir, o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo por esta segunda 
subasta, o que se le entreguen en admiuistración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del fiÚsrno. 

Décinta.-Subastándose bien inmueble se entiende 
que todo licitador acepta corno bastante la titulación 
obrante en autos, y que.1as cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (articulas 131.8 
y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes Y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcionaL De ser inferior al precio, deberán los 
acrcedorcs adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
rai). 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al pl\blico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en ei',BoIetin Oficial 
del Eatado. Y ,Bolctln Oficial de la Comunidad 
de Madri<b, en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 25 de noviembre de 1997.-La Secre
tarlo judicial, Maria Teresa Casado Lendl
ncz.-69.2SS. 


